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En desarrollo de la Fase de Planeación que debe adelantar el Hospital Evaristo García 
en ejecución del Proceso de Contratación de la entidad, el cual se encuentra previsto en 
el artículo 20, numeral 20.1 del Acuerdo 007 de 20141, se procede a elaborar el 
presente Estudio y Documento Previo, que debe contener como mínimo los elementos 
señalados en el artículo 20, numerales 20.1.1. y subsiguientes, componentes que se 
desarrollan a continuación:  
 
ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDAD. 
 
Nombre de la Dependencia: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 

“EVARISTO GARCÍA “ E.S.E. – Oficina 
Coordinadora de Talento Humano 

Fecha del Estudio Previo: 15  enero de 2019 
Nombre de quien realiza el estudio: XILENA RAMIREZ PALOMEQUE 
Cargo de quien realiza el estudio: Jefe Oficina Coordinadora de Talento Humano. 
 
  

1.- La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con el proceso de 
contratación. 

 
El Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E., acogió los lineamientos 
del Sistema General de Calidad y del MECI, con el propósito de asegurar el 
cumplimiento de los objetivos estratégicos2 de la entidad, los cuales tienen como 
finalidad garantizar el desarrollo de la misión y la visión de la empresa. 
 
En ejecución de dichos lineamientos y con el fin de asegurar la operatividad de la 
institución, el Hospital Universitario del Valle a través del acuerdo No 19 de 2016, 
mediante el cual se aprueba el mapa de procesos y la estructura orgánica del 
Hospital Universitario del Valle, modificado por el acuerdo No 23 del 01 de noviembre 
de 2016, estructuró por subgerencias y oficinas coordinadoras, alineado a los 
procesos de direccionamiento estratégico, procesos de servicios de salud, procesos 
Administrativos y financieros.  
 

                                                 
1 Acuerdo 007 de 2014. “Por medio del cual se adopta el Estatuto de Contratación del Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” 

Empresa Social del Estado” 
2Para avanzar en la construcción del Hospital, se plantean 5  líneas estratégicas:  
1. SOSTENIBILIDAD FINANCIERA: Desarrollar y modernizar los procesos financieros, para el cumplimiento y control de la 

productividad, optimización de la facturación, racionamiento de gastos y mejorando la rentabilidad a partir de los servicios 
prestados.  

2. DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD: prestar servicios de salud con énfasis en la alta complejidad, 
cumpliendo estándares de calidad, centrado en la persona y su familia, basados en la innovación e investigación. 

3. MODERNIZACIÓN DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS: Lograr un Entidad moderna y eficiente, adoptando el mejoramiento 
continuo de los procesos, para la prestación de los servicios de salud de mediana y alta complejidad. 

4. FORTALECIMIENTO Y CONTROL DE LA RELACIÓN DOCENCIA-SERVICIO:  Fortalecer la relación y control de convenios Docencia 
Servicio con la diferentes Instituciones de Educación para el desarrollo de los procesos de formación universitaria, la 
investigación y el desarrollo de nuevos servicios, como esfuerzos necesarios para el cumplimiento de la misión institucional. 

5. ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL: Alcanzar la acreditación institucional en la atención de la salud, centrada en el usuario y la 
familia.  
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1.- La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con el proceso de 
contratación. 

 
 
Dentro del Proceso de Servicios de Salud del HUV E.S.E., se encuentran las Oficinas 
Coordinadoras de Urgencias y Emergencias, Oficina Coordinadora Quirúrgica, 
Oficina Coordinadora Clínica, Oficina Coordinadora de Hemato Oncología, oficina 
Coordinadora de Apoyo Diagnostico y Terapéutico, Oficina Coordinadora Académica. 
Subprocesos, en los que se prestan servicios de atención Hospitalaria Quirúrgica, No 
Quirúrgica y Especializada a la población del Departamento del Valle del Cauca. 
 
La Oficina Coordinadora de Urgencias y Emergencias, está compuesto por la Oficina 
Coordinadora de Urgencias y Emergencias, tiene como finalidad, garantizar la 
atención médica integral, oportuna, pertinente, continua y segura para estabilizar al 
usuario y definir una conducta apropiada para mejorar su estado de salud y calidad 
de vida. 
 
En cumplimiento de dicha finalidad, en la Oficina Coordinadora de Urgencias y 
Emergencias del HUV, se efectúan las siguientes actividades: planear dirigir y 
controlar los procesos de atención de los pacientes adultos y pediátricos con 
patología de emergencia y urgencia, mediante la atención integral, oportuna y 
eficiente, fijas la políticas, adoptar medidas y participar activamente y oportunamente 
en la elaboración y seguimiento de los planes generales y específicos del Proceso de 
Atención de Urgencias y Emergencias con el propósito de cumplir los objetivos de la 
institución; dirigir controlar y vigilar el cumplimiento de los objetivos del Hospital 
Universitario del Valle, en concordancia con el plan de desarrollo y las políticas 
trazadas; realizar los ajustes necesarios para garantizar el adecuado funcionamiento 
de la organización, teniendo en cuenta las disposiciones que regulan los 
procedimientos y trámites administrativos; coordinar y controlar el personal a su 
cargo, para garantizar el éxito del proceso, teniendo en cuenta las disposiciones 
legales vigentes; asistir a reuniones de comités  y demás cuerpos en que intervengan 
la entidad o efectuar la delegaciones pertinentes; asegurar la generación de los 
productos determinados en la caracterización de los procesos a cargo para el 
cumplimiento de la misión de la institución; participar activamente en la coordinación 
de las actividades de gestión del riesgo de emergencias y desastres, ateniendo los 
lineamiento determinados por el Sistema Nacional de Gestión del Riego;  generar 
estrategias para la racionalización del gasto y mejorar la producción con el fin de 
garantizar la sostenibilidad financiera de la institución, presentar informes inherentes 
al proceso, requeridos por su jefe inmediato y/o entes de control sobre estadística de 
producción, ejecución presupuestal, indicadores y desempeño del proceso; mantener 
el Sistema de Control interno, el cual debe ser ad3ecaudo a la naturaleza, estructura 
y misión de la organización, gestionar y desarrollar la implementación del Sistema 
Obligatorio de Gestión de la calidad en salud, con el fin de garantizar la prestación de 
los servicios de la Entidad, de acuerdo con los procedimientos, metodologías, y 
acciones dirigidas al mejoramiento continuo según la normatividad vigente, garantizar 
la articulación, integración y cumplimiento de los procesos y procedimientos 
administrativos y misionales, relacionados con el proceso a su cargo, ejercer control 
y vigilancia de los reportes de obligatoriedad: eventos de notificación obligatoria y 
estadísticas vitales (certificados en línea) de acuerdo con la normatividad vigente, 
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1.- La descripción de la necesidad que se pretende satisfacer con el proceso de 
contratación. 

garantizar el cumplimiento de los protocolos, procedimientos, guías de atención 
estándares y criterios de los actos médicos y demás actividades clínicas del persona 
del proceso a su cargo, articular con el servicio de atención ambulatoria y atención 
domiciliaria, el manejo de la consulta especializada del paciente adulto y pediátrico 
con patología quirúrgica y médica, realizar seguimiento al cumplimiento de los 
convenios suscritos ´por el hospital para la formación del talento humano en salud ya 
reas afines entre otras. 
 
Lo anterior atendiendo, que en la Oficina Coordinadora de Urgencias y Emergencias, 
se prestan servicios de salud a usuarios que presentan enfermedades u otros 
eventos, como: traumas, accidentes, intoxicaciones, Heridas, sangrados, asfixia o 
dificultad para respirar, dolores agudos, fracturas, fiebre alta, vómito, diarrea, alergias 
agudas, convulsiones, pérdida de conciencia, abuso o violencia sexual, intento de 
suicidio, heridas de arma de fuego, entre otros; usuarios, que deben ser atendidos de 
manera oportuna por profesionales de la salud, quienes de acuerdo a la valoración 
médica, los síntomas y el diagnóstico individual de cada uno, ordenará el tratamiento 
médico a seguir; con el propósito de estabilizar al mismo y mejorar su estado de 
salud.  
 
Por su parte, la Oficina Coordinadora Quirúrgica “Cirugía”, tiene como finalidad, 
garantizar la realización de los distintos procedimientos quirúrgicos que oferta el HUV 
en las diferentes especialidades en salud, de manera integral, oportuna, continúa y 
segura; contribuyendo con el mejoramiento de la calidad de vida de los usuarios. 
 
En cumplimiento de la citada finalidad, en la Oficina Coordinadora Quirúrgica del 
HUV se realizan  las siguientes actividades: Planear, dirigir y controlar los procesos 
de atención de los pacientes adultos con patología quirúrgica general y 
especializada, endoscopia, sala de operaciones y anestesia, mediante la atención 
integral oportuna y eficiente, fijar las políticas, adoptar y participar activa y 
oportunamente en la elaboración y seguimiento de los planes generales y específicos 
del Proceso de Atención Quirúrgica con el propósito de cumplir los objetivos de la 
institución, Dirigir, controlar y vigilar el cumplimiento de los objetivos del Hospital 
Universitario del Valle, en concordancia con el plan de desarrollo de la institución, 
realizar los ajustes necesarios para garantizar el adecuado funcionamiento de la 
organización, teniendo en cuenta las disposiciones que regulan los procedimientos y 
tramites administrativos, coordinar y controlar el personal a su cargo, para garantizar 
el éxito del proceso, teniendo en cuenta las disposiciones legales vigentes; asistir a 
reuniones de comités  y demás cuerpos en que intervengan la entidad o efectuar la 
delegaciones pertinentes; asegurar la generación de los productos determinados en 
la caracterización de los procesos a cargo para el cumplimiento de la misión de la 
institución; participar activamente en la coordinación de las actividades de gestión del 
riesgo de emergencias y desastres, ateniendo los lineamiento determinados por el 
Sistema Nacional de Gestión del Riego;  generar estrategias para la racionalización 
del gasto y mejorar la producción con el fin de garantizar la sostenibilidad financiera 
de la institución, presentar informes inherentes al proceso, requeridos por su jefe 
inmediato y/o entes de control sobre estadística de producción, ejecución 
presupuestal, indicadores y desempeño del proceso; mantener el Sistema de Control 
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interno, el cual debe ser ad3ecaudo a la naturaleza, estructura y misión de la 
organización, gestionar y desarrollar la implementación del Sistema Obligatorio de 
Gestión de la calidad en salud, con el fin de garantizar la prestación de los servicios 
de la Entidad, de acuerdo con los procedimientos, metodologías, y acciones dirigidas 
al mejoramiento continuo según la normatividad vigente, garantizar la articulación, 
integración y cumplimiento de los procesos y procedimientos administrativos y 
misionales, relacionados con el proceso a su cargo, ejercer control y vigilancia de los 
reportes de obligatoriedad: eventos de notificación obligatoria y estadísticas vitales 
(certificados en línea) de acuerdo con la normatividad vigente, garantizar el 
cumplimiento de los protocolos, procedimientos, guías de atención estándares y 
criterios de los actos médicos y demás actividades clínicas del persona del proceso a 
su cargo, articular con el servicio de atención ambulatoria y atención domiciliaria, el 
manejo de la consulta especializada del paciente adulto y pediátrico con patología 
quirúrgica y médica, realizar seguimiento al cumplimiento de los convenios suscritos 
por el hospital para la formación del talento humano en salud y áreas afines entre 
otras. 

 

El HUV en ejecución del Subproceso u Oficina Coordinadora Quirúrgica “Cirugía”, 
oferta procedimientos quirúrgicos a la población del Valle del Cauca en las diferentes 
especialidades; entre las cirugías que se efectúan en el HUV se encuentran las 
siguientes: Cirugía de Cabeza y Cuello, Cirugía Cardiovascular, Cirugía General, 
Cirugía Ginecológica, Cirugía Maxilofacial, Cirugía Neurológica, Cirugía Ortopédica, 
Cirugía Oftalmología, Cirugía Otorrinolaringología, Cirugía Oncológica, Cirugía Oral, 
Cirugía Pediátrica,  Cirugía Plástica y Estética; Cirugía Vascular (No endovascular) y 
Angiologíca, Cirugía Urológica, Trasplante de Tejidos Oculares, Trasplante de tejidos 
osteomuscular, Cirugía oncológica pediátrica, Trasplante de piel y componente de la 
piel, Cirugía de Mano, Cirugía de Mama y Tumores de Tejidos Blandos, Cirugía 
Dermatológica, Cirugía de Tórax, Cirugía Gastrointestinal, Cirugía Ginecológica 
Laparoscópica, entre otras.  
 
Como apoyo a la Oficina Coordinadora Quirúrgica del HUV, encontramos la Sala de 
Operaciones, que es una Unidad estratégica de servicios quirúrgicos, equipada con 
quirófanos completamente dotados, con sólida estructura funcional y amplio diseño 
para brindar la mejor atención con tecnología y calidad, en procedimientos 
quirúrgicos programados y de urgencia, así como un área de pre anestesia y 
cómodas salas de recuperación postquirúrgica hospitalaria y ambulatoria. 
  
También encontramos, la Sala de Hospitalización, que busca garantizar la atención 
en los servicios de hospitalización de mediana y alta complejidad de manera integral, 
oportuna, pertinente, continua y segura que contribuyan a mejorar la calidad de vida 
de los usuarios. 
 
El HUV presta los servicios de Hospitalización General Adultos, Hospitalización 
General Pediátrica, Unidad de Salud Mental, Cuidado Intermedio Neonatal, Cuidado 
Intermedio Pediátrico, Cuidado Intermedio Adulto, Unidad de Quemados Adultos, 
Unidad de Quemados Pediátrico y Obstetricia; y en dichas áreas, cuenta con 
servicios de habitación unipersonal, bipersonal, 4 y más camas. 
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De igual manera, presta el servicio de Neurocirugía, el cual tiene como objeto brindar 
a los pacientes neuroquirúrgicos y su familia, atención oportuna y de calidad.  En la 
sala de hospitalización neuroquirúrgica, se lleva a cabo el tratamiento de pacientes 
con lesiones del Sistema Nervioso Central, tales como: Tumores del Sistema 
Nervioso Central, Periférico y Espinal, Lesiones Vasculares Isquémicas y 
Hemorrágicas, Trauma de Cráneo, Trauma de Columna Vertebral, Trauma de Plexos 
y Nervios Periféricos, Enfermedad Degenerativa de Columna Vertebral, Patologías 
como hidrocefalia, hipertensión intracraneana, manejo del dolor, entre otros. 
 
De igual forma, el HUV presta servicios de Atención en Terapia Intensiva, la cual 
tiene como finalidad, ofrecer asistencia multidisciplinaria, garantizando todas las 
condiciones de seguridad, calidad y eficiencia adecuadas para atender a usuarios 
que tienen alguna condición grave de salud que pone en riesgo la vida y por tal 
motivo requieren de una monitorización constante de sus signos vitales y otros 
parámetros. 
 
En los servicios de terapia intensiva, se atienden a usuarios que siendo susceptibles 
de recuperación, requieren soporte respiratorio o precisan soporte respiratorio 
básico, junto con soporte de al menos dos órganos o sistemas; así como todos los 
usuarios complejos que requieran soporte por falla multi orgánica. 
 
Las Unidades de Terapia Intensiva del HUV están diseñadas para proporcionar 
soporte especializado y cuidados multidisciplinarios permanentes y oportunos a 
personas a las cuales en su estado clínico presentan patologías de suma gravedad, 
pero con posibilidades de recuperación. 
 
El Hospital Universitario del Valle, tiene habilitado áreas de cuidados intensivos 
Neonatal, Pediátrico y Adulto; en las siguientes especialidades: cardiovascular, 
respiratoria, endocrinología, trauma y cirugía.  
 
La Oficina Coordinadora Clínica: tiene como fin planear. Dirigir y controlar los 
procesos de atención de los pacientes adulos y pediátricos con patología clínica 
incluyendo la Psiquiátrica, Ginecológica y obstétrica, mediante la atención integral 
oportuna y eficiente. 
 
Entre los servicios de atención Médica Especializada que oferta el HUV a la 
población del Departamento del Valle del Cauca, con el objeto de garantizar la 
atención ambulatoria especializada en las diferentes áreas de la salud de manera 
integral, oportuna, pertinente, continua y segura, contribuyendo a mejorar la calidad 
de vida de los usuarios; se encuentran los siguientes: Servicios de salud 
especializados en Anestesiología de alto y bajo riesgo; Cardiología, Dermatología 
(general, ulceras, vitíligo, pediátrica y fototerapia);  Endodoncia, Estomatología, 
Gastroenterología, Geriatría, Ginecología - Ginecobstetricia3 (Ginecología general, 

                                                 
3La Unidad Estratégica de Servicios de Ginecología y Obstetricia es un área de atención para las Gestantes y sus recién nacidos al 
igual que manejo y hospitalización de usuarias con patologías de ginecología general y oncológicas.  Nuestro objetivo es brindar una 
atención integral a nuestras pacientes, afiliadas y no afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud, propiciando un 
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endocrino, alto riesgo, infertilidad y menopausia); Infectologia, Medicina Familiar, 
Medicina Física y Rehabilitación4, Medicina Interna5 (reumatología, endocrinología, 
nefrología, familiar, cardiología, neurología, neumología, infectologia y geriátrica); 
Nefrología, Neumología, Neurología, Nutrición y Dietética, Odontología General, 
Oftalmología (general, optometría, plástica, cornea, retina, catarata, estrabismo, 
biometría, glaucoma y neuro pediátrica); Oncología Clínica, Optometría, Ortodoncia, 
Ortopedia y/o Traumatología6, Otorrinolaringología (otorrino general, estética, oído, 
voz, trauma, tumores, pediátrica, senos y  para nasales);  Pediatría (general, 
endocrinología, neurología, nefrología, neumología, cardiología, cirugía, 
gastroenterología, diabetes,  infecto logia y dismorfologia); Periodoncia, Psicología, 
Psiquiatría, Reumatología, Toxicología y Urología (general, oncología, femenina y 
pediátrica). 
 
En ejecución de la Atención Integral Pediátrica, el HUV cuenta con una Unidad 
Estratégica de Servicios Pediátricos, la cual tiene por objeto, brindar atención 
preventiva, terapéutica y de rehabilitación a los niños del Valle del Cauca. 
 
Además de lo anterior la oficina Coordinadora Clínica, debe: fijar las políticas, 
adoptar y participar activa y oportunamente en la elaboración, ejecución y 
seguimiento de los planes generales y específicos del Proceso de Atención Clínica 
con el propósito de cumplir los objetivos de la institución; dirigir, controlar  y vigilar el 
cumplimiento de los objetivos del Hospital Universitario del Valle, en concordancia 
con el plan de desarrollo y la políticas trazadas, coordinar y controlar el personal a su 
cargo, para garantizar el éxito del proceso, teniendo en cuenta las disposiciones 
legales vigentes; asistir a reuniones de comités  y demás cuerpos en que intervengan 
la entidad o efectuar la delegaciones pertinentes; asegurar la generación de los 
productos determinados en la caracterización de los procesos a cargo para el 

                                                                                                                                                 
ambiente cálido, humano y de confort durante su permanencia en la Institución.  
 
En el servicio de urgencias en conjunto con el servicio de partos se ofrecen las siguientes actividades: Atención parto espontáneo, 
Atención de parto instrumentado, Cesárea, Legrados obstétricos y ginecológicos, Control clínico del parto, Inducción y refuerzo del 
trabajo de parto, Monitoria electrónica fetal ante parto e intra parto, Ecografía obstétrica de urgencia, Perfil biofísico de urgencia, 
Ecografía ginecológica pélvica y trans vaginal, Interrupción voluntaria del Embarazo en casos indicados con soporte por parte de 
trabajo social y sicología, Atención a mujeres víctimas de violación o violencia con apoyo de Trabajo Social y Psicología, Cirugía 
ginecología de urgencia como quiste torcidos de ovario, embarazos ectópicos, lesiones vaginales y perineales, 
Enfermedades infecciosas pélvicas, vaginales y vulvares. 
 
4 La UES de Medicina Física y Rehabilitación, tiene por objeto, Optimizar las capacidades de los usuarios con discapacidad, para 
lograr su integración  a  la vida familiar, social y laboral, a través de la utilización de los recursos en Medicina  Física, Fisioterapia, 
Terapia Ocupacional, Terapia del Lenguaje, Trabajo Social y  Psicología, con criterios de calidad, oportunidad y efectividad.  
 
5 Medicina Interna, tiene por objeto, Evaluar integralmente al usuario mayor de 14 años, con ayudas diagnósticas y personal 
altamente calificado, con recursos tecnológicos modernos, proporcionando una atención médica de altísima calidad científica y 
humana, ofreciendo un personal capacitado y preocupado por prestar un excelente servicio y establecer una buena relación médico-
usuario y familia, para mejorar la calidad de vida de nuestra comunidad. 
 
6Ortopedia y Traumatología: portafolio de servicios que se ofertan: Atención de Urgencias las 24 horas (Nivel II- III de  Complejidad)  
en Ortopedia y Traumatología; Atención Consulta Ambulatoria Especializada y Sub-  especializada  en Ortopedia y Traumatología; 
Cirugía Electiva y de Urgencias en Ortopedia y Traumatología; Atención en Hospitalización adulto y niño de Ortopedia y   
Traumatología; Atención  en Hospitalización  Adulto en Ortopedia -Infecto logia (Ortopedia general, pie, cadera, miembro superior, 
pre quirúrgica, fracturas, rodilla, tutores infecto, columna y tumores óseos). 
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cumplimiento de la misión de la institución; participar activamente en la coordinación 
de las actividades de gestión del riesgo de emergencias y desastres, ateniendo los 
lineamiento determinados por el Sistema Nacional de Gestión del Riego;  generar 
estrategias para la racionalización del gasto y mejorar la producción con el fin de 
garantizar la sostenibilidad financiera de la institución, presentar informes inherentes 
al proceso, requeridos por su jefe inmediato y/o entes de control sobre estadística de 
producción, ejecución presupuestal, indicadores y desempeño del proceso; mantener 
el Sistema de Control interno, el cual debe ser ad3ecaudo a la naturaleza, estructura 
y misión de la organización, gestionar y desarrollar la implementación del Sistema 
Obligatorio de Gestión de la calidad en salud, con el fin de garantizar la prestación de 
los servicios de la Entidad, de acuerdo con los procedimientos, metodologías, y 
acciones dirigidas al mejoramiento continuo según la normatividad vigente, garantizar 
la articulación, integración y cumplimiento de los procesos y procedimientos 
administrativos y misionales, relacionados con el proceso a su cargo, ejercer control 
y vigilancia de los reportes de obligatoriedad: eventos de notificación obligatoria y 
estadísticas vitales (certificados en línea) de acuerdo con la normatividad vigente, 
garantizar el cumplimiento de los protocolos, procedimientos, guías de atención 
estándares y criterios de los actos médicos y demás actividades clínicas del persona 
del proceso a su cargo,  brindar la atención en marco de los derechos sexuales y 
reproductivos dando respuesta a la necesidades en salud de la mujer gestante o con 
patología ginecológica, brindar la atención a pacientes menores de 14 años mediante 
la atención integral pediátrica oportuna, en el marco de los derecho universales del 
niño involucrando a su grupo familiar, articular con el servicio de atención ambulatoria 
y atención domiciliaria, el manejo de la consulta especializada del paciente adulto y 
pediátrico con patología quirúrgica y médica, realizar seguimiento al cumplimiento de 
los convenios suscritos ´por el hospital para ña formación del talento humano en 
salud ya reas afines 
 
La Oficina Coordinadora de Hemato Oncología: Tienen por objeto planear, dirigir y 
controlar los proceso de atención de los pacientes adultos y pediátricos con patología 
hematológica y oncológica, hospitalizados y ambulatorios que requieran radioterapia 
y/o quimioterapia, mediante la atención integral oportuna y eficiente, de acuerdo con 
los lineamientos establecidos por la normatividad colombiana para tal fin.   
 
Para cumplir lo anterior la Oficina Coordinadora debe: fijar las políticas, adoptar y 
participar activa y oportunamente en la elaboración, ejecución y seguimiento de los 
planes generales y específicos del Proceso de Atención Clínica con el propósito de 
cumplir los objetivos de la institución; dirigir, controlar  y vigilar el cumplimiento de los 
objetivos del Hospital Universitario del Valle, en concordancia con el plan de 
desarrollo y la políticas trazadas, coordinar y controlar el personal a su cargo, para 
garantizar el éxito del proceso, teniendo en cuenta las disposiciones legales vigentes; 
asistir a reuniones de comités  y demás cuerpos en que intervengan la entidad o 
efectuar la delegaciones pertinentes; asegurar la generación de los productos 
determinados en la caracterización de los procesos a cargo para el cumplimiento de 
la misión de la institución; generar estrategias para la racionalización del gasto y 
mejorar la producción con el fin de garantizar la sostenibilidad financiera de la 
institución, presentar informes inherentes al proceso, requeridos por su jefe inmediato 
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y/o entes de control sobre estadística de producción, ejecución presupuestal, 
indicadores y desempeño del proceso; mantener el Sistema de Control interno, el 
cual debe ser adecuado a la naturaleza, estructura y misión de la organización, 
gestionar y desarrollar la implementación del Sistema Obligatorio de Gestión de la 
calidad en salud, con el fin de garantizar la prestación de los servicios de la Entidad, 
de acuerdo con los procedimientos, metodologías, y acciones dirigidas al 
mejoramiento continuo según la normatividad vigente, garantizar la articulación, 
integración y cumplimiento de los procesos y procedimientos administrativos y 
misionales, relacionados con el proceso a su cargo, ejercer control y vigilancia de los 
reportes de obligatoriedad: eventos de notificación obligatoria y estadísticas vitales 
(certificados en línea) de acuerdo con la normatividad vigente, garantizar el 
cumplimiento de los protocolos, procedimientos, quías de atención, estándares y 
criterios de los actos médicos y demás actividades clínicas del personal a su cargo; 
articular con el servicio de atención ambulatoria y atención domiciliara, el manejo del 
paciente adulto o pediátrico en consulta especializada Hematológica y Oncológica; 
Realizar seguimiento al cumplimiento de los convenios suscritos por el Hospital para 
la formación del talento humano en salud y áreas afines, proveer información 
requerida que sirvan como insumo para la toma de decisiones a nivel local, regional y 
nacional, entre otras.  
 
La Oficina Coordinadora de Apoyo Diagnóstico y Terapéutico, tiene por objeto, 
Planear, dirigir y controlar los procesos de atención de los pacientes de medicina 
física y rehabilitación, laboratorio clínico y patología, consulta post mortem, imágenes 
diagnósticas, nutrición y dietética y Unidades de terapia intensiva e intermedia, 
mediante la atención integral oportuna y eficiente.  
 
En este Sub Proceso, encontramos el Servicio de Laboratorio Clínico de Mediana y 
Alta Complejidad, donde se realiza la toma y procesamientos de muestras o 
exámenes de laboratorio, que han sido ordenados por los profesionales médicos de 
las áreas de urgencias, hospitalización y Consulta Médica Especializada, con el 
propósito de dar un diagnóstico correcto y confiable a los usuarios. 
 
El Sub Proceso de Apoyo Diagnostico y Terapéutico, y los diferentes servicios que en 
él se prestan, son transversales al Proceso de Servicios de Salud de la institución y 
los subprocesos que lo conforman, teniendo en cuenta, que permite a los médicos 
tratantes identificar y definir de manera confiable el diagnostico de los usuarios; 
diagnostico, que debe ser a fin a los síntomas y patologías individuales de cada 
individuo.  
 
Medicina Física y Rehabilitación, tiene como finalidad, promover el mejoramiento de 
la calidad de vida de las personas con limitaciones, discapacidades o alteraciones en 
el área biopsicosocial, mediante la atención terapéutica, educativa, formativa y social 
que involucra al usuario y su familia de manera humanizada, integral y continua, 
logrando la interacción del individuo a su medio familiar, social, cultural y 
ocupacional.  
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En el Sub Proceso Terapéutica, se prestan los servicios de Transfusión sanguínea, 
fisioterapia, fonoaudiología y terapia de lenguaje, terapia ocupacional, terapia 
respiratoria, servicio farmacéutico, quimioterapia, radioterapia, entre otros. 
 
Además de lo anterior la Oficina Coordinadora debe: fijar las políticas, adoptar y 
participar activa y oportunamente en la elaboración, ejecución y seguimiento de los 
planes generales y específicos del Proceso de Apoyo Diagnóstico y Terapéutico, con 
el propósito de cumplir los objetivos de la institución; dirigir, controlar  y vigilar el 
cumplimiento de los objetivos del Hospital Universitario del Valle, en concordancia 
con el plan de desarrollo y la políticas trazadas, coordinar y controlar el personal a su 
cargo, para garantizar el éxito del proceso, teniendo en cuenta las disposiciones 
legales vigentes; asistir a reuniones de comités  y demás cuerpos en que intervengan 
la entidad o efectuar la delegaciones pertinentes; asegurar la generación de los 
productos determinados en la caracterización de los procesos a cargo para el 
cumplimiento de la misión de la institución; generar estrategias para la 
racionalización del gasto y mejorar la producción con el fin de garantizar la 
sostenibilidad financiera de la institución, presentar informes inherentes al proceso, 
requeridos por su jefe inmediato y/o entes de control sobre estadística de producción, 
ejecución presupuestal, indicadores y desempeño del proceso; mantener el Sistema 
de Control interno, el cual debe ser adecuado a la naturaleza, estructura y misión de 
la organización, gestionar y desarrollar la implementación del Sistema Obligatorio de 
Gestión de la calidad en salud, con el fin de garantizar la prestación de los servicios 
de la Entidad, de acuerdo con los procedimientos, metodologías, y acciones dirigidas 
al mejoramiento continuo según la normatividad vigente, garantizar la articulación, 
integración y cumplimiento de los procesos y procedimientos administrativos y 
misionales, relacionados con el proceso a su cargo, ejercer control y vigilancia de los 
reportes de obligatoriedad: eventos de notificación obligatoria y estadísticas vitales 
(certificados en línea) de acuerdo con la normatividad vigente, Garantizar el 
cumplimiento de los protocolos, procedimientos, guías de atención, estándares y 
criterios de los actos médicos y demás actividades clínicas del personal del proceso 
a su cargo, implementar y mantener los programas de Famacovigilancia, 
Tecnovigilancia y Reactivovigilancia que permia controlar los factores de riesgo 
derivados del uso de medicamentos, dispositivos médicos y reactivos, realizar 
seguimiento al cumplimiento de los convenios suscritos por el hospital para la 
formación del talento himno en salud y áreas afines, promover la donación voluntaria 
y altruista de sangre, garantizar la obtención, el procesamiento y almacenamiento de 
sangre humana destinada a la transfusión de la sangre total o en componentes 
separados, a procedimientos de aféresis y a otros procedimientos preventivos, 
terapéuticos  y de investigación; asegurar la calidad de la sangre y sus derivados, y 
una práctica transfusional apropiada entre otras.  
 
EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCÍA” E.S.E. HUV., en 
cumplimiento de su Plan de Desarrollo Institucional, debe asegurar la debida 
ejecución de todos sus procesos, tanto administrativos como asistenciales, además, 
se debe considerar que la misión de la entidad es prestar servicios de salud con 
calidad.  
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Conforme a lo anterior, EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE para efectos de 
cumplir con los objetivos estratégicos de la entidad y con los objetivos específicos de 
cada proceso, requiere contratar la prestación de apoyo para la ejecución del  
Proceso de Servicios de Salud, los Subprocesos u Oficinas Coordinadoras y 
diferentes áreas que lo conforman; dentro de los cuales se encuentran la Oficina 
Coordinadora de Urgencias y Emergencias, Oficina Coordinadora  Quirúrgica, Oficina 
Coordinadora  Clínica, Oficina Coordinadora de Hemato Oncológica, Oficina 
Coordinadora de Apoyo Diagnostico y terapéutico,  con AUXILIARES TÉCNICOS Y 
TECNÓLOGOS CLÍNICOS . 
 
La descripción de las actividades a desarrollar dentro de los procesos y el alcance de 
las mismas, se encuentran descritas en el Manual de Calidad del HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL VALLE y en la caracterización de los Procesos antes 
mencionados, que hacen parte del listado maestro del HUV; documentos que 
describen las actividades que se desarrollan dentro de cada proceso, estableciendo 
el objetivo, alcance, responsable, normatividad aplicable y los indicadores necesarios 
para garantizar su control y a cuyo desarrollo se obliga el Contratista. 
 
No puede perderse de vista que el Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” 
E.S.E., como parte integrante de la red pública hospitalaria de atención en salud, 
servicio público a cargo del Estado, tiene por objeto la prestación de servicios de 
salud a la población del Departamento del Valle del Cauca. 
 
Así las cosas, para la prestación de tales servicios en condiciones de calidad y 
seguridad adecuadas, el Hospital requiere contratar el apoyo a los procesos y 
subprocesos respectivos, permitiendo que se cumpla la misión institucional de 
brindar una atención en salud con criterios de oportunidad, integralidad, eficiencia y 
competitividad, enfocada en un mejoramiento continuo y atención centrada en el 
usuario. 
 
En ese contexto, EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE atendiendo su marco 
legal y los objetivos estratégicos trazados, considera conveniente y necesario 
adelantar el proceso de contratación para garantizar la prestación de apoyo para la 
ejecución del  Proceso de Servicios de Salud, los Subprocesos u Oficinas 
Coordinadoras y diferentes áreas que lo conforman; dentro de los cuales se 
encuentran dentro de los cuales se encuentran la Oficina Coordinadora de Urgencias 
y Emergencias, Oficina Coordinadora  Quirúrgica, Oficina Coordinadora  Clínica, 
Oficina Coordinadora de Hemato Oncológica, Oficina Coordinadora de Apoyo 
Diagnostico y terapéutico, con AUXILIARES TÉCNICOS Y TECNÓLOGOS 
CLÍNICOS, sin que deba vincular o contratar directamente al respectivo profesional o 
asumir la carga laboral que se deriva de cada caso, lo cual repercute en los costos 
de la prestación del servicio. 
 
Por lo anterior, si tenemos en cuenta la realidad físico - operativa de la entidad, al no 
existir en la planta de cargos personal suficiente, que sirviera de apoyo al 
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cumplimento institucional, el incremento en la venta de servicios y apertura de camas 
en la Institución. Se requiere contratar el apoyo a los procesos y sub-procesos 
propios de la entidad. 
 
Se trata entonces, de un requerimiento presentado preponderante, plenamente 
justificado, si tenemos en cuenta la realidad físico - operativa de la entidad, cuya 
contratación es indispensable para poder desarrollar y dar cumplimiento a los 
procesos dispuestos en el acto de creación y en el Plan de Desarrollo Institucional, 
garantizando así el funcionamiento adecuado del HUV.  
 

 

2.- Objeto a contratar con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y 
licencias requeridos para su ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y 
construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto. 

 
OBJETO: PRESTAR APOYO EN LA EJECUCIÓN DEL PROCESO DE AUXILIARES 
TÉCNICOS Y TECNÓLOGOS CLÍNICOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 
VALLE “EVARISTO GARCÍA” E.S.E. – H.U.V., EN APROXIMADAMENTE 354.875 
HORAS DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
PARÁGRAFO: El Contratista se compromete a que sus ( trabajadores, 
independientes o afiliados participes)  en la ejecución del contrato para la prestación 
de servicios, se encuentran previamente contratados o afiliados por el mismo y 
cumplan con el perfil requerido por la E.S.E.; así mismo El CONTRATISTA prestará 
los servicios requeridos en el contrato a través de sus (trabajadores, independientes 
o afiliados participes), de acuerdo con las necesidades del Hospital Universitario del 
Valle “Evaristo García” E.S.E., de manera autónoma e independiente. 
 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
 
Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprendan de la Constitución Política 
de la República de Colombia, de la Ley, del Estatuto y el Manual de Contratación del 
Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E., de los estudios previos, los 
Términos de Condiciones y la propuesta del Contratista y de las particulares que 
correspondan a la naturaleza del contrato y de las consignadas específicamente en el 
contenido del contrato, EL CONTRATISTA contrae, entre otras, las siguientes: 
 
A) OBLIGACIONES GENERALES:  
 
1) Ejecutar las acciones que se requieran para el desarrollo del contrato de manera 
autónoma y de conformidad con sus estatutos y/o reglamentos para el cumplimiento 
de los mismos y cumplir con el Sistema de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST) y con el aseguramiento del personal al Sistema de Seguridad Social Integral en 
Salud, Pensión y Riesgos Laborales, en los términos y condiciones establecidas en la 
ley. Serán de exclusiva responsabilidad del contratista los riesgos o contingencias de 
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enfermedad general o maternidad, accidente, enfermedad profesional, invalidez, 
vejez y muerte que se presenten durante el término en que se encuentre vigente el 
presente contrato. 2) El CONTRATISTA se compromete a que el personal que 
destine para el cumplimiento del contrato sea idóneo, esté contratado o afiliado a su 
Empresa o Asociación de conformidad con sus estatutos y que cumpla con los 
requisitos de idoneidad, conocimiento y experiencia indicadas para el proceso a 
ejecutar. 3) Certificar de manera mensual en los primeros diez (10) días de cada mes, 
por medio de Representante Legal o Revisor Fiscal, los pagos a la seguridad social 
integral. 4) Realizar de manera oportuna y completa el pago de los honorarios, 
compensaciones o sueldos a sus afiliados o trabajadores y en general los pagos que 
se generen con la prestación del servicio. 5) Mantener Indemne al HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL VALLE “Evaristo García” E.S.E. de cualquier reclamación que 
se llegue a presentar por parte de sus afiliados, trabajadores, dependientes, 
contratistas, etc. 6) De conformidad a la normatividad vigente designar un 
coordinador, para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 
 
B) OBLIGACIONES ESPECIFICAS PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS:  
 
Para efectos del cumplimiento en la prestación de los servicios, el CONTRATISTA 
además de las obligaciones inherentes a la naturaleza del contrato, de las derivadas 
de las disposiciones legales vigentes que regulen su actividad, se obliga a: 
 
1) Actuar con la diligencia requerida en la ejecución del objeto del presente contrato 
2) No recibir por ningún concepto, contraprestación económica diferente a la aquí 
pactada, por efecto y causa del cumplimiento del contrato. 3) Suministrar a los 
afiliados, empleados o dependientes, los elementos de protección necesaria, 
suficiente y requerida para la correcta prestación del servicio. 4) Ejecutar idónea y 
oportunamente la prestación del servicio, en el lugar indicado, con la frecuencia 
requerida, garantizando la calidad, eficiencia, oportunidad, celeridad y economía en el 
servicio, informando oportunamente a la E.S.E. HUV de las novedades y responder 
por ello. 5) Garantizar que las personas que se emplearán en el proceso, cumplan 
con la prestación del servicio objeto del contrato en los términos pactados con el 
contratante. 6) Carnetizar a las personas que prestarán el servicio en las 
instalaciones del contratante. 7) Realizar la correcta coordinación de la prestación del 
servicio que realiza su personal. 8) Instruir al personal respecto de las normas de 
comportamiento, conducta y seguridad que debe observar durante el tiempo y lugar 
de la prestación del servicio. 9) Asistir a las reuniones que sean convocadas por el 
contratante o por el interventor del contrato y cumplir los requerimientos que se 
hagan en desarrollo del objeto contractual. 10) Nombrar uno o varios coordinadores 
que tengan a su cargo la verificación del buen cumplimiento del objeto contractual 
con los mayores estándares de calidad por parte de sus afiliados. 11) Efectuar el 
cambio del personal cuando incumplan con las obligaciones del contrato o los 
protocolos y guías de atención que tiene la institución. 12) Presentar la información 
que la E.S.E. HUV le solicite relacionada con el objeto del contrato. 13) Dar aviso 
oportuno al interventor del contrato de aquellos aspectos que puedan generar 
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obstáculos en el desarrollo de la prestación del servicio. 14) Permitir las labores de 
supervisión, evaluación, control y auditoría que el CONTRATANTE realice en forma 
directa o por terceros sobre el contrato. 15) Constituir las garantías exigidas por la 
E.S.E. HUV para este tipo de contratos. 16)  Brindar la prestación de servicios de 
manera oportuna y de acuerdo con la racionalidad lógica, científica y administrativa. 
17) Cumplir con el Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad, (Decreto 1011 de 
2016), procedimientos, adherencias a guías e instructivos adoptados y adaptados por 
EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “Evaristo García” E.S.E. 18) Registrar, 
analizar y prevenir los eventos adversos y apoyar cuando se requiera con la 
realización de nuevas guías o la actualización de las mismas. 19) Cumplir con los 
requerimientos de disponibilidad de horarios, según las necesidades de EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “Evaristo García” E.S.E. 20) Dar respuesta 
en forma oportuna a los requerimientos de los usuarios y/o entes de control por fallas 
atribuibles a la prestación del servicio objeto del contrato y tomar las acciones 
correctivas pertinentes. 21) Dar aviso oportuno al interventor del contrato de aquellos 
aspectos que puedan generar obstáculos en el desarrollo de la prestación del 
servicio. 22) Garantizar que los afiliados con los que se ejecutará el contrato cumplan 
con los estándares de especialidad requeridos, para un buen desempeño del objeto 
contractual. 23) Recepcionar y tomar decisiones oportunas sobre las quejas, 
reclamos y sugerencias que sobre la calidad de los servicios presente el HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DEL VALLE a través del interventor del contrato. 24) Atendiendo el 
principio de continuidad, el CONTRATISTA por ningún motivo puede suspender o 
abandonar el desarrollo del objeto contratado. 25) Responder por los inventarios de 
los bienes y elementos dados en comodato, posesión o tenencia para la ejecución del 
objeto contractual y entregarlos al finalizar el contrato, debiendo responder 
integralmente por los mismos, ya sea reponiéndolos o cancelando su reparación, 
salvo el deterioro normal generado por el uso. 26) Cumplir los protocolos y guías de 
atención vigentes. 27) El CONTRATISTA, debe acreditar que las personas partícipes 
del proceso poseen la Póliza de Responsabilidad Civil Profesional, la cual deberá 
encontrarse debidamente constituida y vigente; pólizas, que deberán ser entregadas 
al HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE, en caso que se requiera. 28) Obrar con 
lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 29) Responder por la correcta 
elaboración de los diferentes documentos relativos a la prestación del servicio, en 
especial la historia clínica, que permitan facilitar los trámites administrativos y 
suministrar datos sobre la atención del paciente. 30) El CONTRATISTA se obliga a 
no divulgar la información que conozca sobre los procedimientos asistenciales o 
administrativos que se siguen en la E.S.E. o en relación con la atención de los 
pacientes. 31) Ejecutar el contrato dentro los mejores criterios de calidad. 32) 
Establecer en su contabilidad general una subcuenta para el manejo del contrato. 33) 
Las demás que correspondan de acuerdo con la naturaleza del contrato y el objeto 
contratado. 
 

2.1. Lugar de ejecución: EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO 
GARCÍA” E.S.E., que se encuentra ubicado en la Calle 5 No. 36-08 
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2.2. Plazo total de ejecución (días, meses): Tendrá un término de Ocho meses (8), 
contado a partir del 1 de marzo de 2019 hasta el 31 de octubre de 2019. 
 
PRIMERO: En ningún caso habrá lugar a prórroga o adiciones automáticas o tacitas 
del presente contrato.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El CONTRATISTA, deberá tener la disponibilidad 
inmediata a partir de la suscripción del presente contrato para iniciar la ejecución del 
mismo.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: El presente contrato estará sometido a condición 
resolutoria, es decir, que en el evento que el HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL 
VALLE "Evaristo García" E.S.E renuncie o pierda por cualquier razón el uso y goce 
de los bienes que conforman la E.S.E. HUV, el mismo se resolverá IPSO FACTO y 
quedarán sin vigencia las obligaciones contenidas al interior del mismo, sin que por 
este hecho se genere indemnización alguna a cargo de las partes. En consecuencia, 
de lo anterior, el CONTRATISTA renuncia a cualquier reclamación contra el 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE "Evaristo García" E.S.E, en el evento en 
que opere la condición resolutoria. 
 

2.3. VALOR Y FORMA DE PAGO:  Para todos los efectos legales y fiscales, el 
Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E. – HUV, ha estimado el valor 
del contrato por la suma de DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO ILLONES SETENTA 
Y TRES MIL CUATROCIENTOS TRECE PESOS ($ 2.604.073.413) INCLUIDO IVA 
EN LO QUE APLIQUE. 

FORMA DE PAGO: El HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “Evaristo García” 
E.S.E. cancelará el valor correspondiente según los servicios prestados por el 
contratista, teniendo en cuenta el requerimiento de la E.S.E. HUV y la oferta 
presentada por el CONTRATISTA, la cual forma parte integral del contrato sindical, en 
OCHO (8) cuotas mensuales, con modalidad de pago mes vencido, previa 
presentación de la factura y/o cuenta de cobro por parte del contratista.; presentación 
de informes, aceptación de la factura y/o cuenta de cobro, y certificación de 
cumplimiento, documentos  expedidos por el interventor del presente contrato. Sobre 
el valor mensual facturado se pagará al Contratista un porcentaje Máximo (según 
propuesta de los oferentes) del seis por ciento (6%) como costo de administración, 
también pagadero de manera mensual, el cual debe ser discriminado al igual que 
todos los Items que se cobren en la factura mensual presentada por el Contratista.  
Para el pago EL CONTRATISTA deberá presentar la factura y/o cuenta de cobro 
correspondiente y acreditar que se encuentra al día en sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad Social integral.  

 El valor de la cuota, deberá corresponder a los servicios efectivamente prestados por 
el contratista, de acuerdo con la necesidad del servicio, sin exceder el valor total del 
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2.- Objeto a contratar con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y 
licencias requeridos para su ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y 
construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto. 

contrato. 

 Para liquidar los servicios efectivamente prestados por el contratista bajo la 
modalidad de pago por evento, durante la ejecución del presente contrato, se tendrán 
en cuenta las tarifas pactadas entre las partes, de acuerdo al anexo técnico. Las 
certificaciones para el pago de las actividades realizadas por el contratista bajo la 
modalidad de evento solo serán reconocidas por el interventor y/o supervisor del 
contrato las que estén soportadas de acuerdo a la facturación debidamente radicada 
por el HUV a las respectiva EPS donde se especifique los honorarios profesionales 
acordados.  

 En el caso de presentarse glosas se tendrá en cuenta lo siguiente: a) cuando se 
presente errores de cualquier índole en la factura y/o cuenta de cobro, o no se reúnan 
los requisitos exigidos por el contratante para su radicación, estas serán glosadas 
indicando claramente la razón por la cual se efectúa la glosa. Dicha situación debe 
ser informada al contratista dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de 
recibo de la factura y/o cuenta de cobro correspondiente. b) La cuenta de cobro 
glosada no dará lugar al pago de intereses moratorios. c)  Una vez efectuada la glosa 
a la factura y/o cuenta de cobro, el contratista debe corregirla dentro de los veinte 
(20) días siguientes al recibo de la misma, plazo este dentro del cual deberá radicarla 
nuevamente y el plazo para su pago empezará a contarse de nuevo. d) en el caso de 
que se presenten glosas imputables al contratista, estos valores serán asumidos por 
él.  

 En todo caso los pagos que se efectúen en desarrollo de las obligaciones 
contractuales se sujetarán al registro presupuestal y al flujo de caja del HUV. 

 
 

2.4. Supervisor y/o Interventor del contrato: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 20, numeral 20.4 del Acuerdo 007 de 
2014. ñPor medio del cual se adopta el Estatuto de Contrataci·n del Hospital 
Universitario del Valle ñEvaristo Garc²aò Empresa Social del Estadoò, denominado 
“Fase de Ejecución”, numeral 20.4.1 SUPERVISION E INTERVENTOR, el HUV 
designará supervisor y/o contratará la prestación de servicio de interventoría, para la 
realización del seguimiento técnico del cumplimiento del contrato a suscribir. 
El supervisor y/o interventor que se contrate para dicho fin, tendrá las siguientes 
obligaciones: 

a) Solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la 
ejecución contractual. 

b) Mantener informado al Hospital de los hechos o circunstancias que puedan 
constituir actos de corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan 
poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal 
incumplimiento se presente. 
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2.- Objeto a contratar con sus especificaciones, las autorizaciones, permisos y 
licencias requeridos para su ejecución, y cuando el contrato incluye diseño y 
construcción, los documentos técnicos para el desarrollo del proyecto. 

c) Exigir la calidad de los servicios contratados por el Hospital, o en su defecto, 
los exigidos por las normas técnicas obligatorias, y certificar como recibida a 
satisfacción, únicamente los servicios que han sido ejecutados a cabalidad. 

d) Informar al Hospital los hechos o circunstancias que puedan constituir actos 
de corrupción tipificados como conductas punibles. 

e) Informar oportunamente al Hospital y al Ordenador del gasto de un posible 
incumplimiento del contrato vigilado o principal, parcial o total, de alguna de las 
obligaciones a cargo del contratista, o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato, o cuando se presente el incumplimiento, a fin de 
conminarlo al cumplimiento de lo pactado o adoptar las medidas necesarias para 
salvaguardar el interés general y los recursos públicos involucrados.  

 
De igual forma, el supervisor y/o interventor que se contrate deberá acatar lo 
dispuesto en la Resolución N°. DG-3809-2014, ñPor medio del cual se adopta el 
Manual de Supervisión e interventor²a del Hospital Universitario del Valle ñEvaristo 
Garc²aò E.S.E. - HUV. 
 
Además de las obligaciones antes señaladas, el Hospital podrá incluir las 
obligaciones que considere pertinentes, para que el interventor/o Supervisor del 
Contrato realice el debido control y vigilancia del contrato encomendado, como son: 
 
A). Exigir el cumplimiento del contrato en todas sus partes.  
B). Realizar seguimiento continuo para verificar que el contratista cumpla con las 
condiciones exigidas y ofrecidas.  
C). Resolver las consultas que le formule el contratista y hacerle las observaciones 
que estime conveniente.  
D). Elaborar oportunamente las actas a que haya lugar, incluyendo la de liquidación 
final del contrato.  
E). Presentar mensualmente los informes sobre la ejecución de Supervisión al 
Director General del H.U.V.  
F). Emitir concepto técnico previo sobre la suspensión, celebración de contratos 
adicionales y actas de modificación del contrato.  
G). Informar a la entidad contratante de manera oportuna a cerca de situaciones o 
hechos que afecten el desarrollo del contrato en cualquier etapa de su ejecución.  
H). Adoptar las medidas que se estimen necesarias para asegurar la calidad de la 
prestación del servicio objeto del presente contrato.  
I). Auditar y firmar las cuentas de cobro presentadas por EL CONTRATISTA.  
J). Autorizar o rechazar el pago de las facturas.  
K). De cada una de las actuaciones que se adelanten con fundamento en los literales 
D, E, G descritos anteriormente, deberá el supervisor y/o interventor remitir copia a la 
oficina jurídica asesora del H.U.V. para el respectivo archivo en el correspondiente 
expediente. 
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3.- La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo los 
fundamentos jurídicos. 

 

ANTECEDENTES JURÍDICOS.  
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 194 de la Ley 100 de 1993 y su 
Decreto Reglamentario 1876 de 1994, las Empresas Sociales del Estado se 
constituyen en una categoría especial de entidad pública, descentralizada, con 
personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas y 
reorganizadas por ley, o por las Asambleas Departamentales o por los Concejos 
distritales o municipales, según el nivel de organización del Estado a que 
pertenezcan. 
 

ñDe conformidad con lo dispuesto por el Decreto N°. 1807 proferido por el 
Gobernador del Departamento del Valle del Cauca, el día 7 de noviembre de 
1996, el Hospital Universitario del Valle ñEvaristo Garc²aò ï Empresa Social 
del estado es una entidad con categoría especial de entidad pública 
descentralizada del orden Departamental, dotada de personería jurídica, 
patrimonio propio y autonomía administrativa, sometida al régimen jurídico 
previsto en el Capítulo III, artículos 194, 195 y 197 de la Ley 100 de 1993 y 
sus Decretos reglamentarios, por el derecho privado en lo que se refiere a 
contratación, y por el presente Estatuto. En razón de su autonomía, la 
entidad se organizará, gobernará y establecerá sus normas y reglamentos de 
conformidad con los principios constitucionales y legales que le permitan 
desarrollar los fines para los cuales fue constituidaò7. 

 
Su objeto consiste en la prestación de servicios de salud en forma directa por la 
Nación o por las entidades territoriales, como parte del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud que establece la mencionada Ley 100 de 1993. 
 
El artículo 195 de la referida Ley, estableció en relación con su régimen jurídico, en 
su numeral 6 lo siguiente: "En materia contractual se regirá por el derecho privado, 
pero podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el 
estatuto general de contratación de la administración pública", señalamiento que 
también se encuentra consagrado en el artículo 798 del Acuerdo 004 de febrero 27 
de 1997 y el artículo 29 del Acuerdo 007 de junio 03 de 2014. 

                                                 
7 Art. 2°.  ACUERDO 004 DE 1997, “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL ESTATUTO DE HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE.  
 
8ARTÍCULO 79 Ibídem.   RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS Y CONTRATOS. Los contratos que celebre La Empresa se rigen por las 
normas del derecho privado, pero podrá discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el Estatuto General de la 
administración pública. 
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Ahora bien, el Decreto 1876 de 1994 aclarado mediante Decreto No. 1621 de 1995, 
ratificó la aplicación del régimen Privado de la contratación de las Empresas 
Sociales del Estado en su artículo 16, que bajo el título “Régimen jurídico de los 
contratosò, dispone: ñA partir de la fecha de creación de una Empresa Social del 
Estado, se aplicará en materia de contratación las normas del Derecho Privado, 
sujetándose a la jurisdicción ordinaria conforme a las normas sobre la materia. Sin 
embargo, de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del artículo 98 del 
Decreto-ley 1298 de 1994, las Empresas Sociales del Estado podrán 
discrecionalmente utilizar las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general 
de contratación de la administración pública”. 
 
Por su parte, en el artículo 26 del Acuerdo N°. 003 de 2015, “Por el cual se adopta el 
Estatuto del Hospital Universitario del Valle ñEvaristo Garc²aò E.S.E.ò, que gobierna 
las atribuciones del Gerente General, se dispone que éste en tal calidad, se 
encuentra facultado para ñser nominador y ordenador del gasto, de acuerdo con las 
facultades concebidas por la Ley y los reglamentosò, al igual, que ñcelebrar o 
suscribir los contratos de la EMPRESAò (numerales 4 y 29). 
 
De igual forma, el artículo 15 del Acuerdo 007 de 2014, le otorga la competencia al 
Gerente General para ordenar y dirigir el proceso de contratación, y celebrar 
contratos; para que basado en las cuantías definidas en el Acuerdo, suscriba y 
ejecute toda clase de contratos previo cumplimiento de los trámites y requisitos. 
 
En este sentido, el Hospital Universitario del Valle, tiene establecido el Estatuto de 
Contratación, el cual se encuentra consignado en el Acuerdo N°. 007 de junio 03 de 
2014. El precitado Estatuto establece en el artículo 19, el contenido de los contratos, 
señalando que ñen todo contrato celebrado por el HOSPITAL se estipular§n 
clausulas propias o usuales conforme a su esencia y naturaleza, las accidentales, 
sujeción a la cuantía y pagos a las apropiaciones presupuestales, además de las 
cláusulas de garantía, multas y cláusula penal si es del caso. Siempre deberá 
precisarse el objeto, la cuantía y el plazo para la ejecución completa del contrato y 
las demás condiciones de modo, tiempo y lugar que se estimen convenientes. 
 
.(é). 
 
En los contratos que celebre el HOSPITAL podrá incluirse las modalidades, 
condiciones y en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren 
necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la Ley, 

                                                                                                                                                 
 
 En lo atinente a los procedimientos para su elaboración, adjudicación, clausulas y celebración estarán sometidos a los reglamentado 
por la Junta Directiva. 
 
9Acuerdo 007 de 2014. Art. 2°. REGIMÉN DE CONTRATACIÓN DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO: Conforme lo consagra el numeral 
6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, en materia contractual el Hospital, se regirá por el derecho privado, pero podrá 
discrecionalmente utilizar las clausulas exorbitantes de la Administración Publica y por las normas especiales del Sistema de 
Seguridad Social en Salud.  
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el orden público y a los principios y finalidades de este Acuerdo y a los de la buena 
administraci·nò. 
 
El Estatuto de contratación en el artículo 17 define el contrato, ñcomo todos los actos 
jurídicos generadores de obligaciones que celebre el HOSPITAL previstos en el 
derecho privado o en disposiciones especiales o derivadas del ejercicio de la 
autonom²a de la voluntad. (é); en el numeral 19 del mismo artículo, establece que 
además de los contratos previamente definidos, ñel HOSPITAL podr§ celebrar otra 
clase de contratos y acuerdos previstos en el derecho privado, en disposiciones 
especiales o aquellos que se deriven del ejercicio del principio de la autonomía de la 
voluntadò. En este orden de ideas, el contrato a celebrar se denominará contrato 
sindical. 
 
De conformidad con el párrafo segundo del artículo 19 del Acuerdo 007 de 2014, ñEl 
HOSPITAL podrá celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la 
voluntad y requieran para el cumplimiento de los fines que ella persigue, de acuerdo 
a su misión, visión y funcionesò. 
 
Debe tenerse en cuenta que la celebración de contratos se convierte en el 
instrumento jurídico a través del cual la entidad viene ejecutando el presupuesto y 
realizando sus planes y programas para la satisfacción de las necesidades 
colectivas en salud, obligando esto a utilizar todas las partidas presupuestales, tanto 
para gastos de funcionamiento u ordinarios como surjan según la necesidad ej. La 
adquisición de suministros y compraventa de bienes muebles, el arrendamiento de 
inmuebles, la prestación de servicios profesionales, técnicos y/o de salud etc., como 
también para la gestión de recursos de inversión ej. Ejecución de obras sobre la 
infraestructura física. 
 
El Consejo de Estado, en Sentencia de noviembre 20 de 2003, proferida dentro del 
expediente 5645-02 Consejera Ponente Dra. Margarita Olaya Forero, de la Sección 
Segunda, Subsección A de la Sala de lo Contencioso Administrativo, justifica la 
necesidad de que las Empresas Sociales del Estado  celebren contratos de 
prestación de servicios para garantizar la atención de sus usuarios, en los siguientes 
términos: ñéResulta necesario se¶alar que las empresas sociales  del estado como 
su nombre lo indica, desarrollan una modalidad de actividad empresarial del Estado, 
que para competir con eficiencia frente a otras empresas del sector privado, 
requieren de agilidad y flexibilidad en el manejo de sus recursos productivos; son 
entidades del sistema de seguridad social que ofrecen servicios relacionados con la 
salud de los habitantes del territorio nacional, lo que constituye un servicio público 
según lo estipula el artículo 49 de la Constitución Nacional. De acuerdo con el 
contenido del artículo 365 de la Constituci·n Nacional, los servicios p¼blicos ñé 
estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el 
Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas o por particularesò. 
Por ello de las normas legales que desarrollan el precepto constitucional y de este 
mismo, puede colegirse que no existe prohibición para que el servicio público de 
seguridad social en salud, cuando sea prestado por la Nación o por una entidad 
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territorial a través de una Empresa Social del Estado, pueda ser realizado 
indirectamente, es decir, con mediación de otras entidades. Ello autoriza la 
celebración y ejecución de contratos de prestación de servicios cuando su finalidad 
sea obtener eficiencia empresarialéò. 
 
 
 
Así mismo, ha de considerarse: 
 
Que el artículo segundo de la Constitución Política de Colombia, indica: ñSon fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en 
la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la 
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia 
pacífica y la vigencia de un orden justo. Las autoridades de la República están 
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, 
honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particularesò.  
 
Que el artículo 48 de la Constitución Política consagra ñSe garantiza a todos los 
habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Socialò. 
 
Que la Ley 100 de 1993, en su preámbulo consigna: ñEl sistema de seguridad social 
integral es el conjunto de instituciones, normas y procedimientos, de que disponen la 
persona y la comunidad para gozar de una calidad de vida, mediante el 
cumplimiento progresivo de los planes y programas que el Estado y la sociedad 
desarrollen para proporcionar la cobertura integral de las contingencias, 
especialmente las que menoscaban la salud y la capacidad económica, de los 
habitantes del territorio nacional, con el fin de lograr el bienestar individual y la 
integraci·n de la comunidadò.  
 
Que la misma ley, establece en su artículo 153 ñAdem§s de los principios generales 
consagrados en la Constitución política, son reglas del servicio público de salud, 
rectoras del sistema general de seguridad social en salud las siguientes: (é) 9. 
Calidad. El sistema establecerá mecanismos de control a los servicios para 
garantizar a los usuarios calidad en la atención oportuna, personalizada, 
humanizada, integral, continua y de acuerdo con estándares aceptados en 
procedimientos y práctica profesional. De acuerdo con la reglamentación que expida 
el gobierno, las instituciones prestadoras deberán estar acreditadas ante las 
entidades de vigilanciaò. 
 
A su turno, el artículo 154 de la norma en cita, contempla: ñIntervención del Estado: 
El Estado intervendrá en el servicio público de seguridad social en salud, conforme a 
las reglas de competencia de que trata esta ley, en el marco de lo dispuesto en los 
artículos 48, 49, 334 y 365 a 370 de la Constitución Política. Dicha intervención 
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buscará principalmente el logro de los siguientes fines: a) Garantizar la observancia 
de los principios consagrados en la Constitución y en los artículos 2º y 153 de esta 
leyò. 
 
Así las cosas, y con fundamento en lo expuesto, se evidencia que, para la 
prestación de los servicios requeridos por el HUV, en condiciones de calidad y 
seguridad adecuadas, es jurídicamente viable contratar el apoyo a los procesos y 
subprocesos respectivos con persona natural o jurídica, uniones temporales, 
agremiaciones sindicales y consorcios, de reconocida experiencia y capacidad 
financiera y administrativa para prestar estos servicios, permitiendo que se cumpla la 
misión institucional. 
 
Dicha empresa deberá acreditar suficiente estructura y capacidad administrativa, 
pues entre otros, deberá tener un organigrama claramente definido; poseer un 
software o soporte lógico de un sistema informático; tener definidos los programas 
de bienestar y los demás requisitos propios de un portafolio serio que nos permita 
evaluar su capacidad técnica y administrativa. 
 
 
La modalidad de selección del contratista para el presente proceso será la de 
CONVOCATORIA PÚBLICA, reguladas en el Art. 20.2.1.1. del Acuerdo 007 de 
2014, teniendo en cuenta que el valor estimado por el Hospital, para la prestación de 
los servicios objeto de la presente Convocatoria, corresponde a la mayor cuantía 
según lo determinado en el Art 21 del Acuerdo 007 de 2014. Al efecto dispone la 
norma en comento  
 
“Convocatoria Pública: Corresponden a aquellos procesos contractuales de mayor 
cuantía, mediante los cuales se formula públicamente una convocatoria para que, en 
igualdad de oportunidades, los interesados presenten sus ofertas, y el HOSPITAL 
seleccione la propuesta más favorable para la entidad, de conformidad con la 
evaluaci·n que se realiceò. 
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El Hospital Universitario del valle “Evaristo garcia” E.S.E, en cumplimiento de los 
principios que rigen la función pública, en especial los principios de economía y 
transparencia, hace el estudio del mercado dando cumplimiento al articulo 20.1.1.4 
del Acuerdo 007 del 2014 por medio del cual se adoptó el estatuto de contratación 
del HUV, y el cual establece lo siguiente:  
 
ñ20.1.1.4 El valor estimado del contrato y la justificación del mismo.  
 
El valor estimado del contrato lo obtiene el HOSPITAL, generalmente realizado un estudio del 
mercado de los que se pretende contratar y se oficializa, entre otras formas, solicitando las 
respectivas cotizaciones y/o recopilando información histórica cuando el objeto a contratar 
haya sido adquirido anteriormente por parte de HOSPITAL. 
 
La justificación del valor del contrato, son los soportes del estudio del mercado que se realice 
del bien o servicio que se pretenda contratar, o el an§lisis hist·rico, o ambos.ò 

 
Por lo anterior, debe de entenderse que el objeto a contratar el cual es ñPRESTAR 
APOYO EN LA EJECUCIÓN DEL PROCESO DE AUXILIARES TÉCNICOS Y 
TECNÓLOGOS CLÍNICOS DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 
“EVARISTO GARCÍA” E.S.E. – H.U.V ”, es un servicio que cuenta con un Histórico 
de contratación en el HUV, y será el utilizado para realizar el estudio del mercado a 
continuación; así mismo se debe de tener claridad que el valor probable del contrato 
se determina dependiendo del comportamiento del servicio de salud, el cual es 
variable y depende única y exclusivamente de la cantidad de pacientes que 
requieran . 
 
La prestación de los servicios, ya enunciados de conformidad con las disposiciones 
legales y estatutarias El HUV - E.S.E. ha estimado el valor del contrato, por la suma 
de DOS MIL SEISCIENTOS CUATRO MILLONES SETENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS TRECE PESOS ($2.604.073.413.oo) M. Cte, teniendo en cuenta 
el comportamiento económico del año anterior de contratación. 
 
Que de acuerdo a lo anteriormente expuesto se toman los siguiente histórico de 
contratación: 
 

NUMERO 
VALOR 

CONTRATO 
PLAZO VALOR MENSUAL VIGENCIA 

C17-059 
 

Valor inicial: $ 
239.778.291 

01 DE FEBRERO AL 28 DE 
FEBRERO DE 2018 

$ 239.778.291 2017 

C17-106 
Valor Inicial: $ 
247.289.705 

 

01 
DE ABRIL AL 30 DE ABRIL DE 

2017 
$ 247.289.705 2017 

C17-129 
Valor contrato: $ 

242.932.463 
 

01 DE MAYO  AL 31 DE MAYO 
DE 2017 

$ 242.932.463 2017 

C17-155 252.848.079 
01 DE JUNIO A 30 DE JUNIO DE 

2017 
$ 252.848.079 2017 

C18-004 $ 628.815.370 
01 DE ENERO A 28 DE 

FEBRERO DE 2018 
$ 314.407.685 2018 

CP-HUV- 18-004 $   2.279.158.226 
01 DE MARZO  HASTA EL 30 DE 

SEPTIMBRE DE 2018   
$ 325.594.032 2018 
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5.- Los criterios para seleccionar la oferta más favorable, en el caso que se 
requiera. 

La capacidad jurídica, las condiciones de experiencia y la capacidad financiera, 
serán verificadas en calidad de requisitos habilitantes para la participación en el 
proceso de selección y no se les otorgara puntaje. Tras la verificación de los 
requisitos habilitantes, se procederá a la evaluación de los factores técnicos, 
económicos y de calidad según lo previsto en los presentes Términos de 
Condiciones. 
 
Una vez recibidas las propuestas, se procederá a efectuar el análisis jurídico y 
técnico de las mismas, con el fin de definir cuáles se encuentran ajustadas a la Ley y 
a las exigencias de estos términos de condiciones. Antes de proceder a la 
evaluación se verificará lo siguiente: 
 
a) Capacidad Jurídica:  
 
Para este proceso el interesado debe presentar los siguientes documentos: 
 

¶ Carta de presentación de la propuesta. Se elaborará de acuerdo con el 
modelo suministrado en el presente documento, suscrita por el proponente. 
Para el caso de consorcios, uniones temporales o personas jurídicas, la carta 
de presentación deberá ser firmada por el Representante Legal debidamente 
facultado. 
 
La firma de la carta de presentación de la propuesta hará presumir la 
aprobación, legalidad y conocimiento de todos los documentos que lo 
acompañan.  

 
No hallarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad indicadas en la Constitución y la Ley, que se entiende 
prestado con la presentación de la propuesta. 

 
Ser una persona natural o jurídica debidamente constituida, debiendo 
presentar certificado de cámara de comercio o documento equivalente para 
personas jurídicas con una expedición no mayor a 30 días anteriores a la 
fecha de la presentación de propuesta, o el documento que acredita su 
inscripción y reconocimiento de la personería jurídica y copia de sus 
estatutos o documento de creación. Cuando el proponente sea una persona 
jurídica, deberá anexar el certificado de existencia y representación legal 
expedida por la autoridad competente. Cuando el representante legal de la 
firma tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, 
deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano 
competente. 
 
En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, el representante legal 
de la firma que tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de 
la misma, deberá contar con dicha autorización, también hasta el valor del 
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Presupuesto total, teniendo en cuenta que la responsabilidad de todos sus 
integrantes es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7o. de la 
Ley 80 de 1993 y en los Artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil. 
 
El tiempo de constitución de la persona jurídica no podrá ser inferior a tres (3) 
años, contados a partir de la fecha de cierre para presentar propuesta y el 
tiempo de duración de la persona jurídica no podrá ser inferior al término del 
contrato y un (1) año más, contados a partir de la fecha de cierre para 
presentar propuesta. 

 

¶ Cuando se trate de Consorcios y Uniones Temporales deberá aportarse en la 
oferta el Documento de Constitución del Consorcio o Unión Temporal, en el 
cual deberá indicarse lo siguiente:  
 

El proponente, deberá presentar un documento suscrito por todos los integrantes de 
la forma asociativa escogida, o por sus representantes debidamente facultados, en 
el que conste la constitución de la unión temporal o el consorcio, según 
corresponda, en el cual se exprese lo siguiente: 

 
A) El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del 

objeto a contratar. 
 
B) Identificación de cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo y 

número del documento de identificación y domicilio. 
 

C) Designación del representante: Deberán constar su identificación y las 
facultades de representación, entre ellas, la de presentar la oferta 
correspondiente al presente proceso de selección y las de celebrar, modificar 
y liquidar el contrato en caso de resultar adjudicatario, así como la de 
suscribir la totalidad de los documentos contractuales que resulten 
necesarios. Igualmente, deberá designarse un suplente que lo reemplace en 
los casos de ausencia temporal o definitiva. 

 
D) Indicación de los términos y extensión de la participación en la propuesta y 

en la ejecución del contrato de cada uno de los integrantes de la forma 
asociativa, así como las reglas básicas que regularán sus relaciones. 

 
E) Indicación de la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la 

forma asociativa correspondiente, no inferior al 1% por participante. 
 
F) Duración de la forma de asociación escogida, la cual no podrá ser inferior al 

lapso el plazo de ejecución y en todo caso hasta la liquidación del contrato. 
 

El documento deberá ir acompañado de aquellos otros que acrediten que 
quienes lo suscriben tienen la representación y capacidad necesarias para dicha 
constitución y para adquirir las obligaciones solidarias derivadas de la propuesta 
y del contrato resultante, además los que acrediten la identificación y formación 
de los miembros del consorcio o unión temporal.  La propuesta será considerada 
como no hábil cuando no se presente el documento de constitución del consorcio 
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o unión temporal, o cuando se presente sin el lleno de los requisitos enunciados.  
 
Además, los representantes legales de cada uno de los participantes en el 
consorcio o en la unión temporal, deberán estar debidamente facultados para la 
constitución de consorcios y/o uniones temporales.    

 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras deberán cumplir las normas 
legales vigentes, mediante documentos expedidos dentro de los seis meses 
anteriores al cierre del término para presentar propuestas, en los que se acredite 
que cuentan con un apoderado debidamente constituido, con domicilio en 
Colombia y ampliamente facultado para representarlas judicial o 
extrajudicialmente. Deberán mantener dicho apoderado, como mínimo, por el 
término de vigencia del contrato que se desprenda del Proceso de Selección y 
un año más. No tendrán la obligación de acreditar apoderado si, de conformidad 
con las normas legales vigentes, tienen obligación de constituir sucursal en 
Colombia para efectos de la ejecución del Contrato. 

 

¶ Presentar la Garantía de Seriedad de la Oferta, con el recibo de pago, los 
cuales deberán anexarse en original, debidamente firmados por el 
proponente con la siguiente información: 
 

BENEFICIARIO: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCÍA” 
E.S.E. 
 
AFIANZADO: El Oferente. 
 
VIGENCIA: Desde la fecha de presentación de la propuesta y hasta la fecha de 
aprobación de la garantía única, que se estima dentro de los Treinta (30) días 
calendario siguientes a la fecha de cierre del proceso. 
 
CUANTÍA: Diez por ciento (10%) del valor total de la oferta. 
 
Esta garantía, debe ser expedida por una compañía de seguros legalmente 
establecida en Colombia. La garantía de seriedad de la oferta se hará efectiva si el 
adjudicatario no firma el contrato o no suscribe la póliza dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de notificación de la adjudicación. 

 
Cuando la propuesta sea presentada en consorcio o unión temporal, la garantía de 
seriedad de la propuesta deberá ser expedida a nombre del consorcio o unión 
temporal, incluyendo a cada uno de sus integrantes y su porcentaje de participación, 
y debe ser firmada por el representante legal del consorcio o unión temporal.  
 
No se aceptan propuestas cuyo valor objeto de garantía de seriedad de la oferta sea 
menor al 10% del valor de la oferta. 
 

¶ Certificado de Pago de Parafiscales, Según Anexo 7 y 8: El proponente debe 
acreditar que se encuentra al día en el pago de Seguridad Social Integral así 
como los parafiscales y a la Caja de Compensación Familiar cuando a ello 
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hubiere lugar.  
 
Cuando se trate de persona jurídica, deberá anexar una certificación expedida 
por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de 
Ley, o por el Representante Legal de la sociedad, en la que se acredite el pago 
de los aportes de sus empleados, a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 
pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, cuando a ello 
hubiere lugar, durante el mes inmediatamente anterior a la fecha de presentación 
de la propuesta. 
 
Cada una de las personas jurídicas miembros de Consorcios o Uniones 
Temporales que participen en este proceso deberán aportar el pago de 
parafiscales de manera individual.  

 
Nota: En todos los casos el Hospital en el momento de liquidar el contrato, 
dejará constancia del cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas, 
durante su vigencia, estableciendo una correcta relación entre el monto 
cancelado y las sumas que debieron haber sido cotizadas. Para la presentación 
de ofertas por parte de personas jurídicas es indispensable el requisito señalado 
anteriormente. 
 

¶ Certificado de la Procuraduría Vigente: El proponente para la presentación de 
la propuesta deberá presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios 
expedido por la Procuraduría General de la Nación en su nombre, documento 
que no debe tener una antigüedad mayor a los treinta (30) días calendario. 
 

¶ Certificado de la Contraloría Vigente: El proponente para la presentación de la 
propuesta deberá presentar el Certificado de Antecedentes Fiscales expedido 
por la Contraloría General de la Nación en su nombre, documento que no debe 
tener una antigüedad mayor a los treinta (30) días calendario. 
 

¶ Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía. 
 

¶ Presentar copia del Registro Único Tributario expedido por la DIAN. 
 

¶ Compromiso Anticorrupción (Anexo No 4): El compromiso que según el 
numeral correspondiente debe contraer el Proponente, deberá hacerse constar 
en una carta de compromiso y se contraerá bajo la gravedad de juramento, el 
que se entiende prestado por la sola suscripción del ANEXO No. 4 de los 
presentes términos de condiciones. 
 
En caso de los Consorcios o Uniones Temporales, todos y cada uno de los 
integrantes, deberán diligenciar este Anexo. 
 
Diligenciar todos los Anexos del presente documento. 
 
 

¶ Presentar el Registro Único de Proponentes (RUP) de la Cámara de 
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Comercio respectiva: El proponente deberá anexar a la propuesta el 
certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes, el cual debe 
estar vigente a la fecha de cierre de la presente convocatoria. 
 

El Oferente deberá allegar el Registro Único de Proponentes -RUP- expedido por la 
Cámara de Comercio con fecha no mayor a treinta (30) días calendario de 
antelación a la fecha de cierre, donde se pueda verificar que su clasificación de 
bienes, obras y servicios, que ofrece a las entidades estatales, identificados con el 
clasificador de bienes, obras y servicios en el tercer nivel (Clase) corresponde a las 
siguientes (Clasificaciones) codificaciones, con experiencia acreditada según RUP 
en contratos ejecutados: 
 

SEGMENTO FAMILIA  CLASE DESCRIPCIÓN 

80 10 17 SERVICIO DE ADMINISTRACION DE SALUD 

85 12 17 
SERVICIOS DE PRESTADORES ESPECIALISTAS 
DE SERVICIOS DE SALUD 

80 11 15 DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS  

 
 

b) Propuesta Económica: PRECIO INCLUIDO EL IVA: 
 
Elaborar la propuesta de acuerdo con lo establecido en los Términos de condiciones 
y anexar la documentación exigida y presentar la propuesta en las fechas 
establecidas en el cronograma de los términos de condiciones. 
 
El proponente debe presentar su propuesta, la cual debe constar de: 
 

¶ Presupuesto detallado Incluido el IVA, Según Anexo 9. 
 

¶ Manifestación clara y expresa que conoce y acepta los términos de 
condiciones. 
 

¶ Plazo de ejecución y cronograma. 
 

¶ El presupuesto detallado, plazo de ejecución, cronograma de actividades y la 
propuesta económica, deben presentarse en medio físico y magnético. 
 

¶ El proponente deberá presentar el análisis de precios para cada uno de los 
ítems solicitados en el anexo No. 9, los precios cotizados para cada ítem no 
serán objeto de ajuste por ningún motivo. Dicho anexo debe venir firmado por 
la persona natural o el representante legal de la persona jurídica, consorcio o 
unión temporal, asociación o agremiación sindical, etc.   
 

¶ Será de responsabilidad exclusiva del proponente los errores, omisiones o 
faltas de conformidad en que incurra al indicar los precios y totales de la 
oferta, debiendo asumir los mayores costos o pérdidas que se deriven de 
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dichos errores, omisiones o faltas. 
 

¶ Las enmendaduras de precios que aparezcan en el original de la propuesta, 
deberán confirmarse con nota al margen y firma del proponente. 
 

¶ El oferente deberá diligenciar en su totalidad el anexo No. 9, el cual deberá 
venir firmado por la persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica, consorcio o unión temporal. 
 

¶ El precio cotizado será fijo. No se aceptarán propuestas alternativas o 
parciales. 
 

¶ El valor total del contrato será el que resulte de multiplicar la cantidad por el 
precio ofrecido y no podrá superar el presupuesto oficial. 
 

¶ El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de 
mantener durante la ejecución de las actividades y hasta el acta final y 
entrega total de las mismas a satisfacción del Hospital, todo el personal 
idóneo y calificado de directivos, profesionales, técnicos, administrativos y 
personal no calificado que se requieran. 
 

¶ Los precios de la oferta, deberán indicarse en pesos colombianos. 
 

¶ El proponente al momento de elaborar su oferta económica, debe tener en 
cuenta que en éstos se incluyen todos los costos indirectos que implique la 
ejecución del contrato, inclusive los imprevistos, gastos de administración, 
impuestos y contribuciones y utilidades del Contratista. La no justificación o 
inadecuada estructuración de la oferta genera el rechazo de la propuesta.  
 

¶ El Proponente deberá tener en cuenta que al momento de efectuarse cada 
pago se realizarán los pagos de retenciones, impuestos y contribuciones que 
aplique el Hospital para los contratos de prestación de servicios, así: 
Estampillas procultura, Estampillas prodeporte, Estampillas prohospitales, 
Reteiva, Iva, Retención, etc.. 
 

El no cumplimiento de estos requisitos hará que la propuesta no esté habilitada para 
la calificación económica. 
 
c) Condiciones de Experiencia:  
 
El Proponente deberá demostrar experiencia general mínima en Cinco (5) contratos 
de prestación de servicios ejecutados en entidades de salud del Nivel Tres (3) y 
máximo ocho (8) contratos de prestación servicios, cuyos objetos tengan relación 
con las obligaciones a ejecutar y que sean similares al objeto que se pretende 
contratar por parte del Hospital, en los últimos Tres (3) años contados de la fecha de 
cierre del presente proceso y cuya sumatoria sea igual o superior a Una (1) vez el 
valor del presupuesto oficial.  
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Tratándose de consorcios o unión temporal, estos requisitos pueden ser cumplidos 
únicamente por uno de sus integrantes quien deberá contar con un porcentaje de 
participación mínimo del 75%. 
   
Para tal efecto, el interesado debe presentar los siguientes documentos: 
 
Certificaciones: 
 
Las certificaciones deben contener la siguiente información: 
 

¶ Objeto. 

¶ Número del Contrato. 

¶ Entidad contratante. 

¶ Nombre del contratista. (si se ejecutó en unión temporal o consorcio 
identificar los integrantes y su porcentaje de participación). 

¶ Fecha de iniciación 

¶ Fecha de terminación. 

¶ Actividades u obligaciones desarrolladas en el contrato que 
correspondan a las solicitadas en los presentes términos de 
condiciones. 

¶ Valor del contrato.  

¶ Firma de la persona competente. 
 

Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así: 
 

¶ Para contratos públicos, por el ordenador del gasto, Secretario de Despacho, 
Jefe de Dependencia, supervisor o interventor del contrato. 
 

¶ En el evento de que el proponente no cuente con una certificación con toda la 
información anteriormente descrita, deberá adjuntar a la certificación la 
siguiente documentación o cualquier documento idóneo para tal fin: 
 
a) Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá 

acreditar el porcentaje de participación mediante copia del acuerdo de 
consorcio o de unión temporal. 
 

b) La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con 
la copia del acta de iniciación, de la orden de iniciación o con el 
documento previsto en el contrato. 

 
c) La fecha de terminación de la ejecución del contrato, se podrá acreditar 

con copia del acta de recibo definitivo, acta de liquidación o con el 
documento previsto en el contrato. 

 
d) El valor final del contrato se podrá acreditar con copia del acta de 

liquidación. (o el documento que haga sus veces) y/o acta de recibo final 
a satisfacción cuando el contrato se encuentre terminado y en proceso de 
liquidación. 
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e) Las obligaciones y/o actividades ejecutadas, se podrán acreditar con la 

presentación de la copia del contrato correspondiente y/o copia del acta 
de liquidación o el documento que haga sus veces. 

 

¶ No se aceptan contratos con el sector privado ni subcontratos de prestación 
de servicios.  
 

¶ Las certificaciones de experiencia se consideran expedidas bajo la gravedad 
del juramento y por tanto su contenido se desvirtúa con prueba en contrario. 
No se admiten autocertificaciones para todos los casos proponente y equipo 
de trabajo deben porvenir del ordenador del gasto, secretario de despacho, 
Jefe de dependencia, supervisor o interventor del contrato. 

 
Nota 1: Si a partir de los documentos soportes de cada contrato, el proponente no 
acredita toda la información necesaria para realizar la verificación, el contrato no se 
tendrá en cuenta para validar la experiencia específica del proponente o para 
cumplir con los requisitos mínimos para efectos de la evaluación. 
 
Nota 2: EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCÍA” E.S.E. 
se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación, la 
información aportada por el proponente, y a fin de corroborar la misma, solicitar los 
soportes que considere convenientes tales como: certificaciones, copias de los 
contratos, actas de liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos etc. 
En ejercicio de esta facultad, que se reserva la entidad, los oferentes no podrán 
complementar, mejorar o modificar su oferta. 

 
El no cumplimiento de estos requisitos hará que la propuesta no esté habilitada. 
 
El valor facturado actualizado por concepto de prestación de servicios ejecutados de 
cada contrato, se determina a partir del valor facturado expresado en salarios 
mínimos legales mensuales del año correspondiente a la fecha de terminación del 
servicio. Para tal fin se tendrá en cuenta la siguiente tabla:  
 

PERÍODO MONTO MENSUAL 

Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 616.000.oo 

Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015 644.350.oo 

Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 689.454.oo 

Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017 737.717.oo 

Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018 781.242.oo 

 
d) Capacidad Financiera:  
 
 
EL HOSPITAL se reserva el derecho de consultar la veracidad de los estados 
financieros con las entidades a quienes por disposición legal les corresponda la 
vigilancia de la firma proponente y en su defecto utilizará los medios idóneos que le 
permitan realizar tal consulta, sin que esto implique que los oferentes puedan 
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completar, adicionar, modificar o mejorar sus propuestas. 
 
Para que la propuesta sea considerada, se deben cumplir los siguientes requisitos 
con relación a los factores financieros: 
 
INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA: 

Los siguientes indicadores miden la fortaleza financiera del interesado, que deberá 
acreditar presentado sus estados financieros con fecha de corte 31 de diciembre de 
2018, con sus correspondientes notas a los estados financieros y el balance general 
año del 2018, EN ORIGINAL CON FIRMAS AUTÓGRAFAS. 
 
a) Índice de Endeudamiento: Se evaluará este indicador, de la siguiente manera 
 
El porcentaje de endeudamiento debe ser menor o igual a 0,7 
 
b) Índice de liquidez: Se evaluará este indicador, de la siguiente manera: 
  
La liquidez debe ser mayor o igual a 1,0  
 
c) Razón de Cobertura de Intereses: Se evaluará este indicador, de la siguiente 

manera: 
 
La Cobertura de Intereses debe ser Mayor o igual a 1,0 
 
d) Capacidad Organizacional: El (los) proponente(s) debe(n) acreditar los 

siguientes indicadores: 
 
INDICADOR:      ÍNDICE REQUERIDO: 
 
Rentabilidad del Patrimonio    Mayor o igual a 0 
 
Rentabilidad del Activo    Mayor o igual a 0 
 
En caso de consorcios o uniones temporales, sus integrantes de manera individual 
deberán cumplir con estos indicadores. 
 
El no cumplimiento de estos requisitos hará que la propuesta sea rechazada. 

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCÍA” E.S.E. podrá 
solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que estime 
indispensables. Los proponentes deberán allegarlos dentro del término perentorio 
que le fije el Hospital, so pena de rechazo de la propuesta. 
 
CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
Conforme lo establecido en el Acuerdo 007 de 2014 (Estatuto de Contratación), el 
Hospital Universitario del Valle “Evaristo García” E.S.E. ha optado por la alternativa 
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de evaluación allí consagrada. 
 
FACTORES Y CRITERIOS DE ESCOGENCIA Y ADJUDICACIÓN. 
 
Los Proponentes que obtengan en cada uno de los requisitos habilitantes 
establecidos en las normas legales pertinentes y en estos Términos de Condiciones 
el criterio de ADMISIBLE, serán tenidos en cuenta para la evaluación y calificación 
de las propuestas, de conformidad con los factores y criterios de escogencia y 
adjudicación que se establecen a continuación, los cuales determinarán el ORDEN 
DE ELEGIBILIDAD de las PROPUESTAS. 

 
Puntaje por Criterios de Evaluación. 

 

Criterio de Evaluación.  Puntaje 

Factor Económico:  600 

Generación de Empleo: 400 

Incentivo a la Industria Nacional: 200 

Total: 1200 

 
 
 PRECIO TOTAL DE LA PROPUESTA ECONÓMICA: SEISCIENTOS (600 
PUNTOS). 
 
No se aceptarán ofertas cuyo valor sea superior al presupuesto oficial. Con las 
ofertas ADMISIBLES, o sea las que cumplieron jurídica, técnica y financieramente, y 
que estén dentro del rango de elegibilidad, se aplicarán una de las siguientes 
formulas: 
 
Tendrá la asignación máxima de SEISCIENTOS (600) puntos, la propuesta que 
cumpliendo con las especificaciones de los servicios requeridos, tenga el mayor 
puntaje (valor total de la propuesta, de conformidad con la fórmula que sea 
seleccionada conforme a lo establecido por los Términos de Condiciones) así: 
 
Para la determinación del método se tomarán los primeros dos dígitos decimales de 
la Tasa Representativa del Mercado – TRM - que rija el día hábil anterior a la fecha 
prevista para la publicación del informe de verificación de requisitos habilitantes y 
evaluación (menos de la propuesta económica que se realizará en audiencia pública 
de asignación de puntaje de acuerdo al cronograma). El método debe ser escogido 
de acuerdo a los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación: 

 

Asignación de método de evaluación según TRM 

Rango (inclusive) Número Fórmula Método 

De 00 a 49 1 Media aritmética  

De 50 a 99 2 Media geométrica con presupuesto oficial  

 
- Media Aritmética 

 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la 
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asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio 
aritmético, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se 
tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media aritmética y el valor de la 
Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
- Media geométrica con presupuesto oficial 

 
Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto 
oficial un número determinado de veces y la asignación de puntos en función de la 
proximidad de las Ofertas a dicha media geométrica, como resultado de aplicar las 
fórmulas que se indican en seguida. 
 
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta 
el número de Ofertas válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de 
Contratación en el cálculo tantas veces como se indica en el siguiente cuadro: 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

ESTUDIOS PREVIOS PARA CONTRATACIÓN 

 

34:41 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 GENERACIÓN DE EMPLEO: CUATROCIENTOS (400) PUNTOS.  
 
El Hospital con el deseo de apoyar la generación de empleo en el territorio regional, 
lo ha considerado como criterio de selección. Para su evaluación en forma clara, el 
oferente debe aportar con su propuesta, escrito en el que indique y justifique de 
manera precisa el número de vinculaciones promedio mensual, con discriminación 
de la modalidad a generar durante la ejecución del servicio y el valor total que se 
pagará por este concepto.  
 
El oferente que no aporte una o toda la información requerida en el párrafo anterior 
tendrá cero en la evaluación de este criterio.  
 
Para el efecto debe tener en cuenta lo siguiente:  
 
1) Sólo se admitirá para este criterio la generación de vinculaciones en cualquiera 

de sus modalidades, lo que significa entre otros, que los servicios y/o empleos de 
carácter administrativo diferentes a los que se desempeñarán en el proceso no 
serán considerados. 

 
2) De las variables que el posible oferente considere para establecer el número de 

vinculaciones en cualquiera de sus modalidades a generar, el Hospital revisará 
que los mismos superen el Ochenta por ciento (80%) del valor total de la 
propuesta (porcentaje mínimo considerado por el Hospital para este criterio y que 
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no afecta el presupuesto del servicio). Si llegado el caso y no supera este 
porcentaje, se le solicita al oferente explicar y soportar ese menor valor. En el 
caso que no lo justifiquen o que dicha justificación no esté conforme a las 
consideraciones técnicas del Comité de Evaluación, el oferente obtendrá cero (0) 
puntos en este criterio.  

 
Componente Nacional Ley 816 de 2003. (200 puntos) – Apoyo a la Industria 
Nacional 
 
De conformidad con lo consagrado en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003, se 
asignará el respectivo puntaje a los Proponentes que acrediten, mediante 
certificación suscrita por el representante legal, que su propuesta oferta bienes y 
servicios de origen nacional, de conformidad con lo establecido en estos términos de 
condiciones. 
 
El puntaje se asignará de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 
1) Cuando la propuesta válida oferte bienes o servicios nacionales, en lo referente al 
objeto de este proceso de selección, se le asignarán doscientos (200) puntos.  
 
2) Cuando la propuesta válida oferte bienes o servicios extranjeros, se asignarán 
cien (100) puntos si incorpora componente colombiano de bienes y servicios 
profesionales, o técnicos u operativos en un porcentaje del 50% del total requerido.  
 
3) Por porcentajes inferiores a los señalados en los numerales anteriores se 
asignará cero (0) puntos por este criterio.  
De igual manera, se otorgará el tratamiento de bienes y servicios nacionales a 
aquellos de origen extranjero en procesos de selección nacionales, siempre que 
cumplan con alguna de estas condiciones:  
 
Existencia de trato nacional. La Entidad Estatal debe conceder trato nacional a: (a) 
los oferentes, bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia 
tenga Acuerdos Comerciales, en los términos establecidos en tales Acuerdos 
Comerciales; (b) a los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no 
exista un Acuerdo Comercial pero respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya 
certificado que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato 
nacional, con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de 
compras y contratación pública de dicho Estado; y (c) a los servicios prestados por 
oferentes miembros de la Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la 
regulación andina aplicable a la materia.  
 
El Ministerio de Relaciones Exteriores debe expedir el certificado por medio del cual 
se acredite la situación mencionada en el literal (b) anterior en relación con un 
Estado en particular, lo cual no es requerido para acreditar las situaciones a las que 
se refieren los literales (a) y (c) anteriores. Para constatar que los oferentes de 
Bienes y Servicios Nacionales gozan de trato nacional en un Estado, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores debe revisar y comparar la normativa en materia de compras 
y contratación pública del respectivo Estado para lo cual puede solicitar el apoyo 
técnico del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, dentro de sus competencias 
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legales.  Si no se cumple con la totalidad de esta exigencia el puntaje será cero (0), 
sin que esto constituya  causal de rechazo. 
 
CALIFICACIÓN TOTAL. 
 
A cada una de las propuestas en consideración, luego de aplicados los apartes 
anteriores, se les asignará el puntaje total. Este resultado se ordena de menor a 
mayor, siendo el primero en el orden de elegibilidad la propuesta con el mayor 
puntaje obtenido. 
 
 CRITERIOS DE DESEMPATE. 
 
Para el caso de empate entre varias propuestas que se encuentren en igualdad de 
condiciones de precio y calidad, se deberá tener en cuenta lo siguiente:  

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, el Hospital escogerá el 
oferente que tenga el mayor puntaje en el primero de los factores de escogencia y 
calificación establecidos en los Términos de condiciones del Proceso de 
Contratación. Si persiste el empate, escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje 
en el segundo de los factores de escogencia y calificación establecidos en los 
Términos de condiciones del Proceso de Contratación.  

Si persiste el empate, el Hospital debe utilizar las siguientes reglas de forma 
sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente favorecido, respetando los 
compromisos adquiridos por Acuerdos Comerciales:  

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros.  

2. Preferir las ofertas presentada por una Mipyme nacional.  

3. Preferir la oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura siempre que: (a) esté conformado por al menos una Mipyme 
nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); 
(b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del 
Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura.  

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, el 
integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio, Unión 
Temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=343#0
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ACREDITACIÓN DE PERSONAL CON LIMITACIONES - LEY 361 DE 1997 

(APLICA COMO CRITERIO DE DESEMPATE) 
 
El proponente que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 361 
de 1997 tenga vinculado laboralmente personal con limitaciones, como mínimo del 
10% de su nómina, deberá acreditar tal circunstancia mediante certificación 
expedida por la oficina de trabajo, en la que conste el nombre e identificación del 
personal que se encuentra en esta situación, a dicha certificación se acompañará la 
copia del carné de Afiliado al Sistema de Seguridad Social en Salud, en el que ello 
se acredite, de acuerdo con el artículo 5º de la citada disposición. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá en cuenta para cumplir 
este requisito que al menos uno de los integrantes, acredite lo señalado en el párrafo 
anterior. 
 
NOTA: La omisión de la información requerida en este numeral, no será subsanable 
por ser criterio de desempate, en todo caso, la no presentación de la información 
requerida no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la 
propuesta. 
 
- De persistir el empate, se procederá a realizar sorteo, por medio de balotas. 

 
 
 
 

6.- El análisis de riesgo y la forma de mitigarlo. 

Para los efectos de los diferentes procesos contractuales, se entenderán las 
siguientes categorías de riesgo: 
 
Riesgo Previsible: Son todas aquellas circunstancias que, de presentarse durante el 
desarrollo y ejecución del contrato, tienen la potencialidad de alterar el equilibrio 
financiero del mismo, siempre que sean identificables y cuantificables en 
condiciones normales. 
 
Riesgo Imprevisible: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su 
previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres 
naturales, actos terroristas, guerra o eventos que alteren el orden público. 
 
Tipificación del Riesgo: Es la enunciación que se hace de aquellos hechos 
previsibles constitutivos de riesgo que, en criterio del Hospital, pueden presentarse 
durante y con ocasión de la ejecución del contrato. 
 
Asignación del Riesgo: Es el señalamiento que hace el Hospital, de la parte 
contractual que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la 
circunstancia tipificada, asumiendo su costo. 
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6.- El análisis de riesgo y la forma de mitigarlo. 

 
RIESGO 

PREVISIBLE 

 
TIPIFICACIÓN 

ASIGNACIÓN 
 

CONTRATIST
A 

 

HOSPITAL 
HUV 

Falta de idoneidad 
en el desarrollo del 
proceso 
 

Ocurre cuando en el desarrollo del 
proceso, no se ejecutan las 
actividades conforme a los 
lineamientos de los presentes estudios 
previos, poniendo en riesgo de 
declaratoria de caducidad o 
incumplimiento al contratista por parte 
del Hospital.  

 
 
 
 
 
X 
 

 

Interferencia de  
terceros en la 
ejecución del 
contrato 

Ocurre cuando por interferencia de 
terceros se pueda ver afectada la 
ejecución del contrato, tales como 
grupos al margen de la ley, o 
delincuencia común. 

 
 
X 
 

 

Incumplimiento 
de obligaciones 
laborales o del 
sector solidario 
 

Ocurre cuando no se cumplen 
oportunamente las disposiciones 
laborales o del sector solidario 
vigentes en el desarrollo del proceso. 

 
 
X 
 

 

Riesgos 
Financieros 
 

Se deriva de los efectos provenientes 
de las variaciones de las tasas de 
interés, de cambio, devaluación real y 
otras variables del mercado, frente a 
las estimaciones iniciales del 
Contratista, que puedan afectar las 
utilidades esperadas o generar 
pérdidas. 

 
 
 
 
X 
 

 

Cambios 
normativos o de 
legislación 
tributaria 
 

Ocurre por la expedición de normas 
posteriores a la celebración del 
contrato, que impliquen un nuevo 
componente técnico o efectos 
tributarios que varían las condiciones 
económicas inicialmente pactadas. 

 
 
 
X 
 

 

Hurto y 
vandalismo 
 

Se refiere a los efectos desfavorables o 
cualquier daño, perjuicio o pérdida de 
los bienes a cargo del 
Contratista, causados por terceros. 

X 
 

 

Accidentes de 
trabajo o del 
ejecutante del 
proceso 

Ocurre cuando en desarrollo del 
proceso se sufre algún tipo de lesión o 
daño. 

 
X 
 

 

Daños a bienes 
ajenos y a terceros 
 

Ocurre en los eventos de que trata el 
Capítulo I del Título VII de la Ley 599 
de 2000 (Código Penal). 

 
X 
 

 

La no suscripción 
del contrato sin 
justa causa por 
parte del 
contratista  

Ocurre cuando el contratista sin justa 
causa no firma el contrato  
 

 
X 
 

 

La falta de 
otorgamiento de 
las garantías 
exigidas. 

Ocurre cuando el contratista no 
constituye las garantías exigidas por la 
ESE H.U.V para amparar el 
incumplimiento de las obligaciones del 
contrato.  

 
X 
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6.- El análisis de riesgo y la forma de mitigarlo. 

 
De acuerdo con la anterior distribución de riesgos, no procederán reclamaciones del 
Contratista, basadas en la ocurrencia de alguno de los riesgos asumidos por él y en 
consecuencia, la respectiva entidad no hará ningún reconocimiento, ni ofrecerá 
garantía alguna, que permita eliminar o mitigar los efectos causados por la 
ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía 
se encuentren expresamente pactados en el Contrato. 

 

7.- Las garantías exigidas en el proceso de contratación. 

 
El Artículo 24 del Estatuto de Contratación del Hospital Universitario del Valle 
“Evaristo García” E.S.E., dispone:  
  
“GARANTÍA UNICA. Toda persona natural o jurídica, en forma individual o plural 
que contrate con EL HOSPITAL, deberá otorgar las garantías que amparen los 
riesgos (Póliza de una entidad aseguradora y/o Pagare) que se derivan del contrato 
cuando el valor exceda la cantidad de cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. (é).ò. 
 
De igual forma, el Artículo 26 del mismo Estatuto, señala las clases de garantías que 
el HOSPITAL podrá solicitar a los oferentes o CONTRATISTAS para asegurar el 
cumplimiento de sus obligaciones, las cuales son: el contrato de seguro contenido 
en póliza, el patrimonio autónomo y la garantía bancaria. 
 
En atención a lo antes expuesto y en cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo 
007 de 2014, y para garantizar las obligaciones directas y las que del contrato a 
suscribir, así como las necesarias para amparar a los (trabajadores, independientes 
o afiliados participes)  en la ejecución del contrato, las partes constituirán caución 
suficiente, consistente en una póliza expedida por una compañía de seguros 
legalmente autorizada para funcionar en Colombia, con sede o sucursal en Cali, o 
una garantía bancaria “Pagare”, u otro mecanismo previsto en la legislación civil o 
comercial, que garantice:  
 
a) DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Este amparo deberá amparar al HUV de 

los perjuicios derivados de: (a) el incumplimiento total o parcial del contrato, 
cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (b) el cumplimiento tardío o 
defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; (c) 
el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. El valor 
asegurado será del diez (10%) por ciento del valor del contrato, por el termino de 
duración del miso y seis (06) meses más.  
 

b) DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Que la proteja al HUV 
de eventuales reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad 
extracontractual que surja de las actuaciones, hechos u omisiones Contratista. 
Por el valor equivalente a doscientos (200) SMMLV y la vigencia de esta 
garantía deberá ser igual al plazo de ejecución del contrato.  
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7.- Las garantías exigidas en el proceso de contratación. 

c) AMPARO DE PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES: Será equivalente al cinco por ciento (5%) del valor fiscal 
del contrato y por una vigencia igual al plazo del contrato y tres (3) años más. 

 
d) CALIDAD DEL SERVICIO: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor 

del contrato, por el término de duración del mismo y seis (06) meses más. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: La garantía de cumplimiento constituye la caución a que 
alude el artículo 2.2.2.1.23 del Decreto 036 de 2015.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Corresponderá a EL CONTRATSITA constituir a su costa 
la garantía única, la cual se entiende igualmente otorgada a su favor, por amparar 
las obligaciones del Hospital universitario del Valle. 
 

NOMBRE DEL 
AMPARO 

SE 
REQUIER

E 
VALOR VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

X 
 

El valor del amparo 
de cumplimiento es 
del 20% del valor del 
contrato 

Por el termino de 
duración del contrato 
y seis (06) meses 
más.  

PAGO DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES E 
INDEMNIZACIONES  

 
 

X 
 

Será equivalente al 
cinco por ciento (5%) 
del valor total del 
contrato.  

Por una vigencia 
igual al plazo del 
contrato y tres (3) 
años más. 
 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 
EXTRACONTRACTUA
L 

X 

Por el valor 
equivalente a 
doscientos (200) 
SMMLV. 

La vigencia de esta 
garantía deberá ser 
igual al plazo de 
ejecución del 
contrato.  
 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 

x 

El valor del amparo 
de calidad del 
servicio es del 20% 
del valor del contrato 

Por el termino de 
duración del contrato 
y seis (06) meses 
más. 

 
En el evento en que se aumente el valor del Contrato o se prorrogue su vigencia, la 
EL CONTRATISTA deberá ampliar o prorrogar las correspondientes garantías y 
seguros; la no ampliación o prorroga de las garantías y seguros o que los mismos 
no amparen los riesgos previstos o no cubran las cuantías indicadas, será causal de 
terminación inmediata del contrato sin necesidad de indemnización alguna a cargo 
del Hospital y se faculta al Hospital para iniciar las acciones que corresponda. 
 
Los costos por la expedición de las garantías y seguros, sus adiciones o prórrogas, 
serán exclusivamente a cargo de EL CONTRATISTA. 
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(ORIGINAL FIRMADO) 

_______________________________________________ 
XILENA RAMIREZ PALOMEQUE 

JEFE OFICINA COORDINADORA DEL TALENTO HUMANO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTOR GARCÍA” E.S.E. 


